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   >À>�i����L�iÀ���`i��jÝ�V�]�iÃ�Õ�>�«À��À�`>`�i��º�L�iÌ�Û��vÕ�`>�i�Ì>��`i���}À>À�µÕi�
los derechos humanos, establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que México es parte sean una realidad para las mexicanas y los mexicanos.”1

�>� 
��ÃÌ�ÌÕV���� *���Ì�V>� `i� ��Ã� ÃÌ>`�Ã� 1��`�Ã� �iÝ�V>��Ã]� i�� ÃÕ� >ÀÌ�VÕ��� «À��iÀ�]�
iÃ� V�>À>� >��«Õ�ÌÕ>��â>À�µÕi�ºÌ�`>Ã� �>Ã� >ÕÌ�À�`>`iÃ]� i��i�� ?�L�Ì��`i� ÃÕÃ� V��«iÌi�V�>Ã]�
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.”2 

Por su parte, los compromisos internacionales demandan que los Estados respeten, 
«À�Ìi�>��Þ�Ài>��Vi����Ã�̀ iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�̀ i��>Ã�«iÀÃ��>Ã�µÕi�Ãi�i�VÕi�ÌÀ>��i��ÃÕ�ÌiÀÀ�Ì�À���
ÞÉ��L>���ÃÕ� �ÕÀ�Ã`�VV���]��>ÃÌ>�i��«Õ�Ì��`i�«À�Ìi}iÀ�V��ÌÀ>� �>Ã�Û���>V���iÃ�`i�`iÀiV��Ã�
humanos cometidas por terceros, incluidos los agentes económicos, en particular, las 
empresas tanto públicas como privadas, que son de vital importancia para el cumplimiento 
`i���Ã�£Ç�"L�iÌ�Û�Ã�`i��iÃ>ÀÀ�����-�ÃÌi��L�i]�>Ã��V����`i��>Ã��iÌ>Ã�`i��>�Ƃ}i�`>�ÓäÎä°

El compromiso de México por respetar los derechos humanos ha quedado plasmado en 
el Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024, programa especial del Gobierno 
de México, que une las políticas públicas de la Administración Pública Federal en materia 
de derechos humanos y que se deriva del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.Î  

Es importante destacar que el PNDH, como instrumento rector de la política del Estado 
mexicano en materia de derechos humanos, se encuentra compuesto por 188 acciones 
«Õ�ÌÕ>�iÃ]�>}ÀÕ«>`>Ã�i��V��V���L�iÌ�Û�Ã�«À��À�Ì>À��Ã]�µÕi�Ì�i�i��V����«À�«�Ã�Ì��>Ìi�`iÀ�
de forma integral las causas estructurales de la crisis en derechos humanos por la que 
atraviesa México.4  

Si bien, la agenda de derechos humanos en México ha sido reconocida por atender 
>ÃÕ�Ì�Ã� µÕi� �>�� >�V>�â>`�� �>Þ�À� Û�Ã�L���`>`]� V���� �>� LÖÃµÕi`>� i� �`i�Ì�wV>V���� `i�
personas desaparecidas, la protección de periodistas y personas defensoras de derechos 
�Õ�>��Ã]�i��V��L>Ìi�>��>Ã�Û���i�V�>Ã�V��ÌÀ>��>Ã��Õ�iÀiÃ]�i�ÌÀi��ÌÀ�Ã]�i���>�-ÕLÃiVÀiÌ>À�>�
de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación tenemos 

1 Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024 (PNDH), Guía Ciudadana, disponible en http://derechoshumanos.gob.mx/work/
models/Derechos_Humanos/PNDH/Documentos/GUIA_CIUDADANA.pdf
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 1
3 PNDH 2020-2024, Guía Ciudadana, disponible en http://derechoshumanos.gob.mx/work/models/Derechos_Humanos/PNDH/Docu-
mentos/GUIA_CIUDADANA.pdf
4 Ibid.
5 Ibid.
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presente la existencia de otros retos de primer orden que es menester atender, entre los 
que se encuentra la responsabilidad de la empresas en materia de derechos humanos.

Por ello, el Programa Nacional de Derechos Humanos plantea, por primera vez, abordar 
`i��>�iÀ>� ��Ìi}À>�� iÃÌi� ÀiÌ�]� «�À� ��� VÕ>�� �>� ��V�Õ�`�� i�� ÃÕ� ºÃÌÀ>Ìi}�>� «À��À�Ì>À�>� Î°È°�
Impulsar políticas públicas orientadas a prevenir y disminuir los impactos negativos de la 
>VÌ�Û�`>`�i�«ÀiÃ>À�>��«ÖL��V>]�«À�Û>`>�����ÝÌ>»����i>Ã�`i�>VV����iÃ«iV�wV>Ã]�i�ÌÀi��>Ã�µÕi�
Ãi�i�VÕi�ÌÀ>�\�º*À���ÛiÀ�Þ�«À�Ìi}iÀ���Ã�`iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�`i���Ã�}ÀÕ«�Ã���ÃÌ�À�V>�i�Ìi�
discriminados o afectados en el contexto de las actividades empresariales. Promover la 
armonización del marco normativo que regula las actividades empresariales públicas, 
«À�Û>`>Ã�Þ���ÝÌ>Ã]�V��v�À�i�>� ��Ã�iÃÌ?�`>ÀiÃ��>V���>�iÃ�i� ��ÌiÀ�>V���>�iÃ�`i�`iÀiV��Ã�
humanos. Establecer mecanismos de prevención, evaluación y reparación integral para 
atender los impactos negativos en la salud producidos por la actividad empresarial pública 
y privada, con la participación de las personas y comunidades afectadas.”5 

Por lo anterior, nos congratulamos en acompañar la publicación del estudio Debida 
`���}i�V�>� i�� `iÀiV��Ã� �Õ�>��Ã� Þ� «À�ViÃ�Ã� `i� V��«��>�Vi]� µÕi� Ì�i�i� V���� �L�iÌ�Û��
>�>��â>À� �>�V��«>Ì�L���`>`�Þ�?Ài>Ã�`i��«�ÀÌÕ��`>`�«>À>�Û��VÕ�>À� �>�`iL�`>�`���}i�V�>�i��
derechos humanos con los mecanismos de compliance, realizada por el Instituto de 
�iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�Þ��«ÀiÃ>Ã�̀ i��>�1��ÛiÀÃ�`>`�̀ i����ÌiÀÀiÞ]�"Ýv>���jÝ�V��Þ�i��
i�ÌÀ��
de Información sobre Empresas y Derechos Humanos, por considerar que investigaciones 
como la presente contribuyen a delinear la agenda nacional de empresas y derechos 
�Õ�>��Ã]� Þ� >� «À���ÛiÀ� LÕi�>Ã� «À?VÌ�V>Ã]� >� ÌÀ>ÛjÃ� `i� iÃµÕi�>Ã� `i� �À}>��â>V���]�
>ÕÌ�ÀÀi}Õ�>V���� Þ� }iÃÌ���� i�«ÀiÃ>À�>�� i�V>���>`�Ã� >� V��w}ÕÀ>À� i�«ÀiÃ>Ã� Ã���`>Ã� Þ�
sustentadas en la legalidad.

El estudio en mención cobra particular relevancia de cara a la implementación del PNDH 
y al cumplimiento de los compromisos internacionales en la materia, como es el de 
diseñar e implementar el Plan de Acción Nacional sobre Empresas y Derechos Humanos, 
instrumento con el que promoveremos la incorporación de la perspectiva de derechos 
humanos y su debido respeto, en el contexto de la actividad empresarial, teniendo 
presente el espíritu de los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: 
*ÕiÃÌ>�i��«À?VÌ�V>�`i���>ÀV��`i��>Ã� >V���iÃ�1��`>Ã�«>À>�¼«À�Ìi}iÀ]�ÀiÃ«iÌ>À�Þ�Ài�i`�>À]�
�>Ã����i>Ã���ÀiVÌÀ�ViÃ�`i��>�"
��«>À>��«ÀiÃ>Ã��Õ�Ì��>V���>�iÃ�Þ��>��Õ�>�`i��>�"
��`i�
Debida Diligencia para una Conducta Empresarial Responsable.

$OHM¢GUR�(QFLQDV�5RGU�JXH]
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración

Secretaría de Gobernación
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           ivimos en tiempos complicados y vertiginosos que demandan colaboración, com-
promiso, claridad y oportunidad en la acción colectiva para responder a los problemas 
que enfrentamos en México y en el mundo. La emergencia sanitaria derivada de la 
«>�`i��>�«�À��>�
"6���£�]��>��iV����?Ã�Û�Ã�L�i��>���«�ÀÌ>�V�>�`i�>VÌÕ>À�i��V��V�iÀÌ��Þ�
V���Ã���`>À�`>`�>���Ûi��}��L>�°���«�V�Ã�?�L�Ì�Ã�iÃ�iÃÌ>�V��>L�À>V����Ì>��Ài�iÛ>�Ìi�V����
en la concreción de un desarrollo sostenible. 

��`jV����>��ÛiÀÃ>À���`i��>�>`�«V����`i���Ã�*À��V�«��Ã�,iVÌ�ÀiÃ�`i��>Ã� >V���iÃ�1��`>Ã�
Ã�LÀi��«ÀiÃ>Ã�Þ��iÀiV��Ã��Õ�>��Ã]�i��i��
��Ãi���`i��iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�`i��>�" 1]�
��Ã� ��Û�Ì>�>� ÀiyiÝ���>À� Ã�LÀi� ��Ã�>Û>�ViÃ�i�� �>� ÀiVi«V����i� ��ÃÌÀÕ�i�Ì>V����`i�`�V��Ã�
principios. 

Para el gobierno de México aún hay muchos desafíos que enfrentar y camino por recorrer.  
�>���ÃÌÀÕ�i�Ì>V����̀ i���Ã�*À��V�«��Ã�,iVÌ�ÀiÃ�V����iÛ>�iÃvÕiÀâ�Ã�V���Õ�Ì�Ã�V�����ÃÌ>�V�>Ã�̀ i�
}�L�iÀ��]��À}>��â>V���iÃ�̀ i��>�Ã�V�i`>`�V�Û���Þ�̀ i��ÃiVÌ�À�«À�Û>`�°�Ƃ`i�?Ã]��>�i�iÀ}i�V�>�
demanda el involucramiento de actores no estatales y de empresas trasnacionales en 
el marco del derecho internacional de los derechos humanos, algo que representa la 
�iViÃ�`>`�`i�>VÌÕ>À�L>���Õ���ÕiÛ��«>À>`�}�>°�

�� iÃi� Ãi�Ì�`�]� i�� «ÀiÃi�Ìi� ÌÀ>L>��]� i�>L�À>`�� «�À� �Õ�LiÀÌ�� 
>�ÌÖ� ,�ÛiÀ>� Þ� �>ÕÀ>�
Esparza García, aborda el tema de la debida diligencia en derechos humanos y procesos 
de compliance, como elementos esenciales en la construcción colectiva de condiciones 
�«Ì��>Ã�«>À>�i��̀ iÃ>ÀÀ�����Ã�ÃÌi��L�i�i���V�ÕÞi�Ìi�i���jÝ�V�°�"vÀiVi�>`i�?Ã�Õ�>�«À�«ÕiÃÌ>�
de cambio de paradigma para generar condiciones al interior del país que promuevan 
�i��ÀiÃ�«À?VÌ�V>Ã]�ÀiV�>â>�`���>�V�ÀÀÕ«V���]���Ì�}>�`��iwV>â�i�Ìi�À�iÃ}�Ã�Þ�>ÃÕ��i�`��
un compromiso con el medio ambiente, con la sostenibilidad y con los derechos humanos 
de las personas y comunidades, conforme a la normativa nacional e internacional en 
materia de derechos humanos.

Para México resulta crucial promover el respeto a los derechos humanos en el contexto 
de la actividad empresarial. Es por ello que la Cancillería, a través de la Dirección General 
de Derechos Humanos, participa activamente en las iniciativas sobre empresas y derechos 
humanos impulsadas en foros internacionales. En este sentido, recordamos que la 
aprobación de los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos, en el marco 
`i��
��Ãi���̀ i��iÀiV��Ã��Õ�>��Ã]�V��ÃÌ�ÌÕÞ��Õ��«>ÀÌi>}Õ>Ã�i��i��Ìi�>]�V��Ã���`?�`�Ãi�
como una herramienta sumamente útil para encaminar los esfuerzos nacionales hacia la 
regulación de la conducta empresarial en materia de derechos humanos.

V 
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Ã���«�ÀÌ>�Ìi��i�V���>À�µÕi�>`i�?Ã�`i���Ã�*À��V�«��Ã�,iVÌ�ÀiÃ]��>�V��`ÕVÌ>�i�«ÀiÃ>À�>��
iÃ�Ài}Õ�>`>�>���Ûi����ÌiÀ�>V���>��«�À��>��iV�>À>V����/À�«>ÀÌ�Ì>�̀ i�«À��V�«��Ã�Ã�LÀi�i�«ÀiÃ>Ã�
�Õ�Ì��>V���>�iÃ�Þ��>�«���Ì�V>�Ã�V�>��`i��>�"À}>��â>V������ÌiÀ�>V���>��`i��/À>L>��]�i��*>VÌ��
�Õ�`�>��̀ i� >V���iÃ�1��`>Ã����L>��
��«>VÌ®]���Ã�*À��V�«��Ã�Ã�LÀi�ÀiÃ«��Ã>L���`>`�Ã�V�>��
`i� �>Ã�i�«ÀiÃ>Ã�`i� �>�"À}>��â>V����`i�ÃÌ>`�Ã�Ƃ�iÀ�V>��Ã]�>Ã��V����«�À� �>Ã�`�ÛiÀÃ>Ã�
ÀiÃ��ÕV���iÃ�>`�«Ì>`>Ã�«�À�i��
��Ãi���`i��iÀiV��Ã��Õ�>��Ã°

En México consignamos la importancia de la debida diligencia en el marco del Programa 
 >V���>��`i��iÀiV��Ã��Õ�>��Ã]�µÕi�`iw�i�V����>VV����«Õ�ÌÕ>��º��«Õ�Ã>À� �>�`iL�`>�
`���}i�V�>�i���>ÌiÀ�>�`i�`iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�«>À>� �`i�Ì�wV>À]�«ÀiÛi��À]���Ì�}>À�Þ� Ài«>À>À�
impactos adversos generados por la actividad empresarial pública, privada o mixta, y para 
propiciar la transparencia y rendición de cuentas en las cadenas de valor”. 
 
�>� VÀi>V���� `i� Ã��iÀ}�>Ã� Þ� iÃ«>V��Ã� `i� `�?��}�� i�ÌÀi� �Ö�Ì�«�iÃ� >VÌ�ÀiÃ]� V��� i��
acompañamiento de los organismos internacionales relevantes, es crucial para la plena 
��«�i�i�Ì>V����Þ�VÕ�«����i�Ì��̀ i��>�̀ iL�`>�̀ ���}i�V�>�Þ���Ã�iÃÌ?�`>ÀiÃ���ÌiÀ�>V���>�iÃ�̀ i�
derechos humanos a las actividades que lleven a cabo las empresas en territorio nacional.

���>��i�Ìi�>}À>`iVi��Ã�>�"Ýv>���jÝ�V�]�>��
i�ÌÀ��`i���v�À�>V����Ã�LÀi��«ÀiÃ>Ã�Þ�
�iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�Þ�>��>�1��ÛiÀÃ�`>`�`i����ÌiÀÀiÞ�«�À�iÃÌ>�«ÕL��V>V���]�µÕi�iÃ«iÀ>��Ã�
se vuelva una herramienta útil para este debate.

0DU¶D�'HOJDGR�
Subsecretaria para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos

Secretaría de Relaciones Exteriores
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       l momento histórico que nos impone la crisis de la Covid, en todas sus cepas 
Þ�Û>À�>V���iÃ]��>Vi��?Ã�µÕi��Õ�V>�«iÀÌ��i�Ìi�i�� ÌiÝÌ��º�iL�`>�`���}i�V�>�i��`iÀiV��Ã�
humanos y procesos de compliance”, elaborado por Humberto Cantú Rivera y Laura 
Ã«>Àâ>��>ÀV�>°��>Ã�>ÕÌ�À>Ã�ÌÀ>i��>��>�`�ÃVÕÃ����«ÖL��V>�ÀiyiÝ���iÃ�Ã�LÀi��>��«�ÀÌÕ��`>`�
µÕi�«Õi`i�Ã�}��wV>À�i��ÕÃ��`i��iV>��Ã��Ã�Þ>�iÝ�ÃÌi�ÌiÃ�i���>�«À?VÌ�V>�i�«ÀiÃ>À�>�]�Ì>��
V����i��ºV��«��>�Vi»]�«>À>�v>V���Ì>À�i��i�Ìi�`���i�Ì��i���«�i�i�Ì>V����iviVÌ�Û>�`i��>Ã�
empresas en su responsabilidad de respetar los derechos humanos.

Humberto y Laura invitan a conocer el desarrollo del marco normativo, internacional y 
regional, de las leyes de anticorrupción; y nos explican cómo las empresas se encontraron 
i�� �>� �iViÃ�`>`�`i� >Ìi�`iÀ� ��ÌiÀ�>�i�Ìi� Þ� `i��>�iÀ>� iwV>â� Ã�ÌÕ>V���iÃ�µÕi�«Õi`>��
i�VÕ>`À>ÀÃi�V����>VÌ�Ã�`i�V�ÀÀÕ«V����Þ�>viVÌ>À�ÃÕ�«À?VÌ�V>�i�«ÀiÃ>À�>��Þ>�Ãi>�«�À���Ì�}��Ã�
��i��ÃÕ� Ài«ÕÌ>V���°��>��i�i�«��Ã�V�>À�Ã�`i�V����`�ÛiÀÃ>Ã�i�«ÀiÃ>Ã��>��`iÃ>ÀÀ���>`��
metodologías internas de compliance y sus efectos preventivos, así como la lógica de las 
mismas para cumplir con la ley y estos mecanismos con tal de evitar a toda costa pérdidas 
económicas.

Ã�i��iÃÌi�«Õ�Ì��i��̀ ��`i�Ãi�«Õi`i�Ìi�iÀ�Õ�>�ÀiyiÝ����ÃÕÃÌ>�Ì�Û>�̀ i���Ã�ÀiÌ�Ã�µÕi���«��V>�
una visión diferenciada entre la Responsabilidad Social Corporativa y la Rendición de 

Õi�Ì>Ã��«ÀiÃ>À�>�°��>Ã�>ÕÌ�À>Ã���Ã�ÀiwiÀi���>V�>�i��V��ÌiÝÌ��ÌÀ>�Ã�>V���>��µÕi�Ãi�iÃÌ?�
`iw��i�`��Ã�LÀi��>�Û��VÕ�>V����i�ÌÀi��>�«À?VÌ�V>�i�«ÀiÃ>À�>��Þ�i��ÀiÃ«iÌ��>���Ã�`iÀiV��Ã�
�Õ�>��Ã�V���i���>ÀV��Ài}Õ�>Ì�À���i��i��?�L�Ì��iÕÀ�«i��Ã�LÀi�`iL�`>�`���}i�V�>�µÕi�Ãi�
`iw��À?�i��i��ÓäÓ£�Þ�i��iÃi���>�>`��ÀiV���Vi��i��>Û>�Vi�µÕi�Ãi��>�V��ÃÌÀÕ�`��`iÃ`i�i��
2005 con el nombramiento de Ruggie, los Principios Rectores de Empresas y Derechos 
�Õ�>��Ã�i��Ì�`�Ã�«�À��>�" 1]�«>Ã>�`��«�À��>Ã����i>Ã�`�ÀiVÌÀ�ViÃ�`i��>�"
�]��>ÃÌ>���Ã�
iÃvÕiÀâ�Ã�`i��>��iÞ��À>�ViÃ>�`i���iLiÀ�`i�6�}��>�V�>�Þ��>��?Ã�ÀiV�i�Ìi��i}�Ã�>V����>�i�>�>�
en materia de cadena de suministro.

��V��Ã� iÃvÕiÀâ�Ã� V���� i��>Ã� ��� �i�V���>�� Ãi� �>�� >�V>�â>`�� `iL�`�� >�� ÌÀ>L>��� `i��
��`�Û�`Õ�Ã]�V��Õ��`>`iÃ�Þ��À}>��â>V���iÃ�`i� �>�Ã�V�i`>`�V�Û���µÕi�iÃÌ?��V��ÃÌÀÕÞi�`��
precedentes con las herramientas legales que ya existen, cuya experiencia es fundamental 
«>À>�}>À>�Ì�â>À�µÕi��>Ã��ÕiÛ>Ã�Ài}Õ�>V���iÃ���V�À«�Ài��>«Ài�`�â>�iÃ°���iÃi�Ãi�Ì�`�]�Ãi�
�`i�Ì�wV>����Ã�À�iÃ}�Ã�̀ i��ÕÃ��̀ i��ºV��«��>�Vi»�V����Õ��ÀiµÕ�Ã�Ì���?Ã�>�VÕ�«��À�>Ã��V����
>�µÕi�Ãi>��ÕÌ���â>`�Ã�«>À>�>viVÌ>À�>Ö���?Ã�>��>Ã�«iÀÃ��>Ã�`i�>�`>�ÌiÃ�V����>�Ìi�`i�V�>�
ubicada donde se revierte la carga de la prueba; es decir, que la persona o comunidad 
afectada es la que debe demostrar que la empresa obró mal. Son sin duda dos alertas a 
tomar en cuenta principalmente para la defensa de derechos humanos de comunidades 
afectadas y la desigualdad de poder en esta ecuación. 

E
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La pregunta que se insinúa es si es posible proponer el uso del compliance como herramienta 
µÕi�v�ÀÌ>�iâV>��>�̀ iL�`>�̀ ���}i�V�>�i��i��?�L�Ì��̀ i��>Ã��«ÀiÃ>Ã�Þ���Ã��iÀiV��Ã��Õ�>��Ã°�
/À>Ã�>`>�`��iÃÌ>�ÀiyiÝ����>��V��ÌiÝÌ��`i�Õ��ÃÌ>`��V>«ÌÕÀ>`��«�À� �>Ã�i�«ÀiÃ>Ã��]�i��
����«�����]�`i�Õ��ÃÌ>`��vÀ>�V>�i�Ìi�V�À«�À>Ì�Û�®�i��}À>Ûi�«À�L�i�>�`i�V�ÀÀÕ«V����i�
��«Õ��`>`�i��V>Ã��Ì�`�Ã���Ã�?�L�Ì�Ã�`i�>VViÃ��>��>��ÕÃÌ�V�>�Þ��>�`iÃ�}Õ>�`>`�iÃÌÀÕVÌÕÀ>��
µÕi�iÝ�ÃÌi����Ã����i���jÝ�V��Ã����i��Û>À��Ã�«>�ÃiÃ�`i��-ÕÀ����L>���>Vi�µÕi�`�V���i�iÀV�V���
no sea ocioso.

En el modelo económico hegemónico, la tierra, el territorio y los bienes naturales aparecen 
V����i��i�i�i�Ì���?Ã���«�ÀÌ>�Ìi�i��̀ �Ã«ÕÌ>°� ��iÃ�V>ÃÕ>��`>`�µÕi]�̀ i���Ã�ÎÎ£�>ÃiÃ��>Ì�Ã�
a personas defensoras de derechos humanos documentadas por Front Line Defenders en 
2021, casi el 70% se encontrara defendiendo la tierra, el territorio y los bienes naturales 
`i�V��Õ��`>`iÃ�>}À>À�>Ã�ÞÉ����`�}i�>Ã°�/>�«�V���>Þ�µÕi�`i�>À�`i��>`���>Ã�Û���>V���iÃ�
>���Ã�`iÀiV��Ã��Õ�>��Ã��>L�À>�iÃ�Þ��>Ã�Û���>V���iÃ�iÃ«iV�wV>Ã�µÕi�ÃÕvÀi���>Ã��Õ�iÀiÃ]�>�
µÕ�i�iÃ�Ãi���Ã� ��«��i��`�L�iÃ���ÌÀ�«�iÃ� ��À�>`>Ã�`i�ÌÀ>L>���Þ�VÕ�`>`�ÃÆ�i�� ÌÀ>L>������
Ài�Õ�iÀ>`��`i���Ã���}>ÀiÃ�iµÕ�Û>�i�>��ÓÎ¯�`i��*�	�i���jÝ�V�]�Þ��>Ã��Õ�iÀiÃ�>«�ÀÌ>��Ã�
casi el 75% del mismo.  

�>�>«ÕiÃÌ>�`i��>Ã�>ÕÌ�À>Ã�iÃ�V��ÃÌÀÕ�À�Õ��`�?��}��VÀ�Ì�V��i�ÌÀi��>Ã�Þ���Ã�`�ÛiÀÃ�Ã�>VÌ�ÀiÃ�
Ã�V�>�iÃ]� «iÀ�� «À��V�«>��i�Ìi� �>V�>� �>� «À?VÌ�V>� i�«ÀiÃ>À�>�]� >� ��v�À�>À�iÃ� i� ��V�ÕÃ�Ûi� >�
i`ÕV>À�iÃ� Ã�LÀi� �>� }>�>�V�>� µÕi� «Õi`i� Ã�}��wV>À� i�� ÃÕÃ� «�>�iÃ� i�«ÀiÃ>À�>�iÃ� «>À>� �>�
implementación de la debida diligencia recuperar los procesos de compliance que, al 
«>ÀiViÀ]�i�Ì�i�`i��`i��>�iÀ>��?Ã��À}?��V>°�ƂÃ��«ÕiÃ�V�iÀÀ>��i��`�VÕ�i�Ì��V���Õ�>�ÃiÀ�i�
`i�ÀiV��i�`>V���iÃ�µÕi�>��>�>��i��ÌÀ>L>���`i��>Ã�i�«ÀiÃ>Ã�«>À>�>ViÀV>ÀÃi�>�Õ�>���}�V>�
de respeto a los derechos humanos, desde la complementariedad de los procesos de 
compliance y la debida diligencia.

��ÌÀ>L>���`i��>ÕÀ>�Þ��Õ�LiÀÌ��«��i�`i��>��wiÃÌ���>��iViÃ�`>`�`i�ÀiyiÝ���>À�`iÃ`i��>�
>V>`i��>�Þ��>�«À?VÌ�V>�`i��>�`ivi�Ã>�`i���Ã�`iÀiV��Ã��Õ�>��Ã]�i��`��`i�«��iÀ��ÕiÃÌÀ��
aporte para ir reduciendo el abuso del poder empresarial y para que todos los actores 
involucrados comprendan que el respeto a los derechos humanos debe ser una costumbre 
y no una excepción.

$OHM¢GUD�$QFKHLWD�
��ÀiVÌ�À>��iVÕÌ�Û>

*À�ÞiVÌ��`i��iÀiV��Ã�V�����V�Ã]�-�V�>�iÃ�Þ�
Õ�ÌÕÀ>�iÃ�*À��-
®
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       as empresas enfrentan hoy día un contexto en el que observamos grandes trans-
formaciones y desafíos en el que la única constante es el cambio, que han sido agravados 
Þ>�«�À���Ã���«>VÌ�Ã�`i��>�«>�`i��>�`i�
"6��£�°�

Ƃ`�V���>��i�Ìi]��>Ã�iÝ«iVÌ>Ì�Û>Ã�`i���Ã�V��ÃÕ��`�ÀiÃ]��>Ã�V��Õ��`>`iÃ]���Ã�ÌÀ>L>�>`�ÀiÃ]�
��Ã���ÛiÀÃ����ÃÌ>Ã�Þ��>�Ã�V�i`>`�i��}i�iÀ>��Ã���V>`>�Ûiâ��?Ã�iÝ�}i�ÌiÃ�i��Ài�>V����>��«>«i��
µÕi��>Ã�i�«ÀiÃ>Ã�`iÃi�«i�>��Ã�i���>�Ã�V�i`>`°�-i�iÃ«iÀ>�µÕi��>Ã�i�«ÀiÃ>Ã]�>`i�?Ã�
de ser un motor de crecimiento económico y creación de empleo, también destinen 
su creatividad e innovación para resolver los problemas relacionados con el desarrollo 
sostenible, cumpliendo con las normas y los acuerdos internacionales de conductas 
responsables y de respeto por los derechos humanos.

Somos conscientes de los impactos que tenemos y del importante rol que tenemos para 
generar transformaciones positivas en la calidad de vida de las personas, y al mismo 
conocemos que tienen responsabilidades bien establecidas para respetar los derechos 
humanos con base en los principios, normas y leyes internacionales y nacionales en los 
países donde tienen operaciones.

En este contexto, como empresas debemos integrar el respeto por los derechos humanos 
i���>Ã��«iÀ>V���iÃ�i�«ÀiÃ>À�>�iÃ��?Ã�>��?�̀ i�iÛ�Ì>À��>ViÀ�̀ >��]�>ÃÕ��i�`��Õ��i�v�µÕi�̀ i�
prevención y remediación, que facilite que las empresas fortalezcan su legitimidad frente 
a la sociedad y garanticen la viabilidad de sus negocios a futuro. 

Es con este enfoque que este reporte establece la relación muy cercana entre los necesarios 
«À�ViÃ�Ã�Þ>�iÝ�ÃÌi�ÌiÃ�i���>�«À?VÌ�V>�`i��>Ã�i�«ÀiÃ>Ã�V����iÃ�i��V��«��>�Vi�Þ�i��«À�ViÃ��
de debida diligencia que hace parte de la conducta social responsable que promovemos 
desde Pacto Mundial.

Así, podemos comprobar una relación directa entre aquellos procesos de cumplimiento 
µÕi� Ã��� �?Ã� `iÌ>��>`�Ã� Þ� µÕi� ��V�ÕÞi�� ��Ã� V�`�}�Ã� jÌ�V�Ã� µÕi� iÃÌ>L�iVi�� V���� �>Ã�
empresas internamente y en sus cadenas deben actuar para respetar no sólo la ley, sino 
también marcos de referencia globales tales como los Principios Rectores de Derechos 
Humanos y Empresas. Adicionalmente, estos procesos de compliance cuentan con un 
enfoque preventivo que incluye acciones de remediación tal y como establecen los citados 
principios rectores. 

��`iw��Ì�Û>]� iÃÌi� Ài«�ÀÌi� ��Ã�«iÀ��Ìi� i�Ìi�`iÀ� V���� �>Ã� i�«ÀiÃ>Ã�µÕi� VÕi�Ì>�� V���
«À�ViÃ�Ã�`i�V��«��>�Vi�`iÌ>��>`�Ã�Þ>�VÕi�Ì>��V����>�L>Ãi�«>À>�«�`iÀ�`i�v�À�>��À}?��V>�

L
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��«�i�i�Ì>À�«À�ViÃ�Ã�`i�`iL�`>�`���}i�V�>�Þ�ÀiÃ«iÌ��>���Ã�`iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�Þ�VÕ?�iÃ�
Ã����>Ã�«À��V�«>�iÃ�?Ài>Ã�>�Ìi�iÀ�i��VÕi�Ì>�i��iÃÌ>���«�i�i�Ì>V���°


����*>VÌ���Õ�`�>��`i� �>Ã� >V���iÃ�1��`>Ã]� ��Ã�`iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�V��Ì��Ö>��Ã�i�`��
parte fundamental de nuestro actuar y del acompañamiento que tenemos con las 
empresas. Ayudamos a nuestros adheridos en México a implementar procesos que les 
aseguren el respeto a los principios de derechos humanos con los que se comprometen 
y que pasan por apoyar y respetar la protección de los derechos humanos, así como de 
asegurarse de no ser cómplices de abusos.

Nos alineamos con las acciones globales y lanzamos iniciativas regionales y nacionales 
como el proyecto de empresas y derechos humanos en América Latina o la iniciativa de 
`iÀiV��Ã��Õ�>��Ã�Þ�i�«ÀiÃ>Ã�i���jÝ�V��i��V��>L�À>V����V����>�1��°

Continuemos siendo conscientes, empresas comprometidas y responsables. Los derechos 
humanos son la herramienta fundamental que tenemos para ayudar a las sociedades 
>��>�Ìi�iÀ�ÃÕ� ��LiÀÌ>`°��>Ã�Ã�ÌÕ>V���iÃ�`i�V��y�VÌ��Þ� ��Ã� ��«>VÌ�Ã�`i� �>�«>�`i��>�`i�
Covid-19 que hoy vivimos ponen a prueba los avances y respeto a los derechos humanos. 
Son necesarios mecanismos de prevención como el que establece el marco de referencia 
de los Principios de Derechos Humanos y Empresas para poder tener los mecanismos de 
prevención y remediación adecuados que nos permitan actuar y proteger a las personas.

+Õ�iÀ��vi��V�Ì>À�̀ iÃ`i�*>VÌ���Õ�`�>���jÝ�V��>�"Ýv>���jÝ�V�]��>�1��ÛiÀÃ�`>`�̀ i����ÌiÀÀiÞ�
y el Centro de Información sobre Empresas y Derechos Humanos por la elaboración de 
este reporte dentro del marco de comprensión y preparación para la debida diligencia en 
materia de derechos humanos y medio ambiente en América Latina.

0DU¶D�+HUUHUD�
Directora de Impacto Social de CEMEX

Presidenta de Pacto Mundial México
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Introducción

“Los procesos 
de compliance 

involucran 
instrumentos y 

esfuerzos realizados 
por una empresa 

y sus agentes para 
asegurar que en sus 
actividades exista 

adhesión a las 
normas jurídicas 

y reglamentarias... ”
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INTRODUCCIÓN

El vínculo entre las empresas y los derechos humanos, 
una relación inicialmente distante, vio un acercamiento          
importante en las últimas dos décadas como resultado 
de las iniciativas multilaterales para crear una plataforma 
común que facilitara la comprensión del papel del sector 
privado, ante una cuestión tradicionalmente entendida en 
el marco de las acciones u omisiones del Estado.1 Aunque 
la cuestión fue abordada previamente y de forma notable 
en distintos casos importantes durante la década de los 
noventa, el enfoque se centró ampliamente en la crítica 
de las campañas y políticas de responsabilidad social 
empresarial2 que se desarrollaban por el sector privado 
ante impactos en los derechos humanos, en los derechos 
laborales o en el medio ambiente. Esta crítica generó 
Ài>VV���iÃ� ��«�ÀÌ>�ÌiÃ]�µÕi�«�V��>�«�V�� Ãi� ÌÀ>`Õ�iÀ���
en presión sobre el sector privado –y ciertamente sobre 
��Ã�}�L�iÀ��Ãq�«>À>� Ìi�iÀ�Õ�>��i��À�V��«Ài�Ã����i�ÌÀi�
el vínculo de la actividad empresarial con los efectos que 
generan en los derechos humanos.Î

�i�iÃÌ>�v�À�>]���Ã�ÌÀ>L>��Ã�i��i��?�L�Ì��`i��>Ã� >V���iÃ�
1��`>Ã� i�� �>� «À��iÀ>� `jV>`>� `i�� Ã�}��� 88�]� «À�«�V�>À���
no solo un debate animado sobre si las empresas tienen 
ÀiÃ«��Ã>L���`>`iÃ�i��i��?�L�Ì��̀ i���Ã�̀ iÀiV��Ã��Õ�>��Ã]4 
sino sobre la manera en que dicha responsabilidad puede 

1Ruggie, John Gerard, “Incorporating human rights: lessons learned, and next steps” en Baumann-Pauly, Dorothée y Nolan, Justine 
(eds.), Business and Human Rights: From Principle to Practice, Londres, Routledge, 2016, p. 64.
2 Ballinger, Jeffrey, “The New Free-Trade Heel”, Harper’s Magazine, agosto de 1992, pp. 46-47. Véase también Morrison, John, “The social 
licence: one way of thinking about business and human rights” en Baumann-Pauly, Dorothée y Nolan, Justine (eds.), Business and 
Human Rights: From Principle to Practice, Londres, Routledge, 2016, pp. 101-103.
3 Un efecto directo de lo anterior fue el lanzamiento del Pacto Mundial, la iniciativa de responsabilidad social empresarial más grande 
del mundo, creada por la Organización de las Naciones Unidas. Otras iniciativas similares han surgido a lo largo de los años, incluyendo 
la Business Leaders Initiative on Human Rights.
4 Subcomisión para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos, Normas sobre las responsabilidades de las empresas 
transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los derechos humanos, E/CN.4/Sub.2/2003/12/Rev.2 (13 de agosto de 2003).
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5 Comisión de Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre las 
responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los derechos humanos, E/CN.4/2005/91 (15 
de febrero de 2005), pár. 52.f.
6 Comisión de Derechos Humanos, Derechos humanos y empresas transnacionales y otras empresas, E/CN.4/RES/2005/69 (20 de abril de 
2005).
7 Consejo de Derechos Humanos, Evaluaciones de impacto sobre los derechos humanos: Resolución de cuestiones metodológicas esenciales. 
Informe del Representante Especial del Secretario General sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras 
empresas comerciales, A/HRC/4/74 (5 de febrero de 2007).
8 Ibid.
9 Consejo de Derechos Humanos, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las 
Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Informe del Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los 
derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, A/HRC/17/31 (21 de marzo de 2011).
10 Algunos ejemplos son Unilever (https://www.unilever.com/sustainable-living/enhancing-livelihoods/fairness-in-the-workplace/
advancing-human-rights-in-our-own-operations/) o Nestlé (https://www.nestle.com/csv/impact/respecting-human-rights), que han 
desarrollado distintas metodologías basadas en los Principios Rectores.
11 Pieth, Mark, “Corporate Compliance and Human Rights”, Criminal Law Forum, Vol. 28, 2018, pp. 595-601. Un ejemplo interesante de 
lo anterior es el caso de Audi, así como el de muchas empresas con actividades transnacionales: https://www.audi.com/en/company/
intergrity-compliance-and-risk-management/compliance/human-rights.html
12 Root, Veronica, “The Compliance Process”, Indiana Law Journal, Vol. 94, 2019, p. 205.
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ÃiÀ� ÌÀ>`ÕV�`>� i�� �iÀÀ>��i�Ì>Ã� «À?VÌ�V>Ã°5 
/À>Ã� i�� ���LÀ>��i�Ì�� `i�� ,i«ÀiÃi�Ì>�Ìi�
Especial del Secretario General sobre 
la cuestión de los derechos humanos 
y las empresas transnacionales y otras 
empresasÈ (en adelante el Representante 
Ã«iV�>�®�i��Óääx]�ÃÕ�ÌÀ>L>���Ãi�Vi�ÌÀ��i��i��
desarrollo de herramientas metodológicas 
para explicar la manera en que la 
responsabilidad empresarial de respetar 
los derechos humanos –como expectativa 
social– podría ser implementada.7 En 
ese sentido, se diseñó una metodología 
con la que las empresas proactivamente 
«�`À�>�� �`i�Ì�wV>À� Þ� >L�À`>À� ��Ã� «�Ã�L�iÃ�
impactos adversos que sus actividades 
o relaciones de negocios pudieran 
ocasionar.8  Dicha metodología encontró 
cabida en los Principios Rectores sobre 
las Empresas y los Derechos Humanos,9 el 
��v�À�i� w�>�� `i�� ,i«ÀiÃi�Ì>�Ìi� Ã«iV�>�]�
que fue respaldado políticamente por el 

��Ãi��� `i� �iÀiV��Ã� �Õ�>��Ã]� Þ� µÕi�
�`i�Ì�wV>� iÝ«ÀiÃ>�i�Ìi� i�� ÃÕ� Ãi}Õ�`��
pilar la responsabilidad de las empresas de 
respetar los derechos humanos.

Ese reconocimiento de la responsabilidad 
empresarial encontró distintos ecos en 

�>� «À?VÌ�V>]� i�� `��`i� >�}Õ�>Ã� i�«ÀiÃ>Ã�
han hecho esfuerzos para implementar 
integralmente la metodología presentada 
i����Ã�*À��V�«��Ã�,iVÌ�ÀiÃ�`i��>�" 1�Ã�LÀi�
las empresas y los derechos humanos.10  
Sin embargo, también se ha dado lugar 
a consideraciones sobre si los distintos 
mecanismos ya existentes y conocidos en la 
«À?VÌ�V>�i�«ÀiÃ>À�>��«�`À�>��ÃiÀ�ÕÌ���â>`�Ã�
«>À>� i�� ��Ã��� w�°� ƂÕ�µÕi� �>� `�ÃVÕÃ����
sobre esta cuestión no se ha agotado, uno 
de los elementos que progresivamente 
ha sido considerado como una potencial 
herramienta para la gestión de riesgos 
conforme al planteamiento de los Principios 
Rectores ha sido la utilización de procesos 
de compliance.11

Los procesos de compliance involucran 
instrumentos y esfuerzos realizados por 
una empresa y sus agentes para asegurar 
que en sus actividades exista adhesión 
>� �>Ã� ��À�>Ã� �ÕÀ�`�V>Ã� Þ� Ài}�>�i�Ì>À�>Ã]�
>� �>� «À?VÌ�V>� `i�� ÃiVÌ�À� ��`ÕÃÌÀ�>�]� Þ� >� �>Ã�
políticas y normas internas de la empresa.12 

De tal manera, buscan prevenir que las 
i�«ÀiÃ>Ã� ��vÀ���>�� ��Ã��>ÀV�Ã� ��À�>Ì�Û�Ã�
Þ� `i� «À?VÌ�V>� >«��V>L�iÃ]� >� ÌÀ>ÛjÃ� `i�
procesos de detección, investigación y 

https://www.unilever.com/sustainable-living/enhancing-livelihoods/fairness-in-the-workplace/advancing-human-rights-in-our-own-operations/
https://www.unilever.com/sustainable-living/enhancing-livelihoods/fairness-in-the-workplace/advancing-human-rights-in-our-own-operations/
https://www.nestle.com/csv/impact/respecting-human-rights
https://www.audi.com/en/company/intergrity-compliance-and-risk-management/compliance/human-rights.html
https://www.audi.com/en/company/intergrity-compliance-and-risk-management/compliance/human-rights.html
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Ài«>À>V���]�V���i���L�iÌ�Û��̀ i�Ã>�Û>}Õ>À`>À�
su integridad, y de protegerlas frente 
>� À�iÃ}�Ã� �ÕÀ�`�V�Ã]� w�>�V�iÀ�Ã� �� `i�
reputación. En ese sentido, los procesos de 
compliance�Ãi��>��V��ÛiÀÌ�`��À?«�`>�i�Ìi�
en instrumentos empresariales para una 
buena gestión corporativa, y su utilización 
se ha expandido a distintas regiones como 
Õ�>� LÕi�>� «À?VÌ�V>� >� ÃiÀ� >`�«Ì>`>� «�À�
empresas proactivas.

Ã� �ÕÃÌ>�i�Ìi� i�� �>� ��ÌiÀÃiVV���� `i�
estos mecanismos y de la gobernanza 
corporativa con el debate sobre la 
responsabilidad de las empresas en 
materia de derechos humanos, que se ha 
�`i�Ì�wV>`�� Õ�>� «�Ìi�V�>�� >Ã�V�>V���� `i�
�L�iÌ�Û�Ã� Þ� «À�ViÃ�Ã]� i�� «>ÀÌ�VÕ�>À]� V���
respecto a dos cuestiones: la evaluación 
de impactos o riesgos, y la integración y 
seguimiento de medidas. La coexistencia 
de ambos elementos tanto en los procesos 
de compliance como en los de debida 
diligencia en derechos humanos, señalan 
una potencial alineación que podría 
facilitar su integración a nivel empresarial. 
Considerando que la responsabilidad 
empresarial en derechos humanos se basa 
en una adecuada gestión de riesgos desde 
una perspectiva de derechos humanos,£Î 
los procesos de compliance surgirían 
como aliados naturales para un mismo 
w�\�V��ÌÀ�LÕ�À�>�Õ�>�V��`ÕVÌ>�i�«ÀiÃ>À�>��
responsable. Así, aunque su génesis se 
encuentra íntimamente ligada a la lucha 
contra la corrupción, y su naturaleza 
los plantea como herramientas para la 
«ÀiÛi�V����`i�iÃi� Ì�«��`i� À�iÃ}�Ã� ��®]� iÃ�

necesario examinar si el compliance puede 
ser una herramienta para la implementación 
de la debida diligencia en derechos 
�Õ�>��Ã� «�À� �>Ã� i�«ÀiÃ>Ã� ���®°� *>À>� iÃi�
w�]� �>� «ÀiÃi�Ìi� ��ÛiÃÌ�}>V���� >L�À`>� �>Ã�
perspectivas y los desafíos a los que dicha 
herramienta se enfrenta para contribuir a la 
Ài>��â>V���� «À?VÌ�V>� `i� �>� ÀiÃ«��Ã>L���`>`�
de las empresas de respetar los derechos 
humanos.

Dicho enfoque es importante ante el 
histórico momento que se vive en términos 
del reconocimiento de la existencia de 
ÀiÃ«��Ã>L���`>`iÃ� i�«ÀiÃ>À�>�iÃ� �?Ã� >��?�
de sus accionistas, y ante la sociedad 
i�� ÃÕ� V���Õ�Ì�°� �� Ài«�>�Ìi>��i�Ì�� `i��
modelo empresarial que abarca desde 
perspectivas sobre el lugar y contribución 
de las empresas a la sociedad,14 hasta la 
aparición de un horizonte normativo que 
establece la obligación de respetar ciertos 
bienes globales fundamentales –como los 
derechos humanos y el medio ambiente–, 

13 Ruggie, John Gerard, Rees, Caroline y Davis, Rachel, “Making ‘Stakeholder Capitalism’ Work: Contributions from Business & Human 
Rights”, HKS Working Paper No. RWP20-034, 2020, disponible en https://ssrn.com/abstract=3733228
14 Porter, Michael E. y Kramer, Mark R., “Creating Shared Value”, Harvard Business Review, Enero-Febrero 2011.
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lleva a la conclusión de que la adopción 
`i� �i`�`>Ã� Þ� «À�ViÃ�Ã� «>À>� �`i�Ì�wV>À]�
prevenir, mitigar y reparar impactos 
adversos debe ser una exigencia expresa 
para todas las actividades empresariales, 
que debe instrumentarse por medio de 
�iV>��Ã��Ã�>«À�«�>`�Ã�«>À>� Ì>�� w�°�Ã�>�
través de la instrumentalización de esas 
iÝ«iVÌ>Ì�Û>Ã� µÕi� �>Ã� i�«ÀiÃ>Ã� «�`À?��
contribuir directa y activamente al respeto 
y realización de los derechos humanos, y al 
desarrollo sostenible en general.

En términos de metodología, la presente 
investigación comprendió una revisión y 
>�?��Ã�Ã� `�VÕ�i�Ì>�� `i� V>À?VÌiÀ� `�VÌÀ��>��
��V�ÕÞi�`�� V��� i���� ��ÌiÀ>ÌÕÀ>� �ÕÀ�`�V>]�
de gestión de riesgos, e informes de 
�À}>��â>V���iÃ���ÌiÀ�>V���>�iÃ®]��>�ÀiÛ�Ã����
`i� «ÕL��V>V���iÃ� Ã�LÀi� �>Ã� «À?VÌ�V>Ã�
empresariales en relación con la materia 
del presente estudio, y entrevistas 
iÃÌÀÕVÌÕÀ>`>Ã�>�>ÃiÃ�ÀiÃ�i��wÀ�>Ã��ÕÀ�`�V>Ã�
internacionales basados en Nueva York 
y París, con experiencia en temas de 
compliance anticorrupción y en procesos 
de debida diligencia en derechos humanos.
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El compliance como una herramienta de prevención 
de riesgos ligados a la corrupción

“El desarrollo 
legislativo muestra 
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consistente en 

incluir estrategias 
de autorregulación 

corporativa para 
la disuasión y 

prevención de la 
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�>�«À�L�i�?Ì�V>�̀ i��>�V�ÀÀÕ«V����>viVÌ>�V���}À>Ûi`>`�>��>Ã�
sociedades modernas. Los efectos negativos trascienden 
>�� ?�L�Ì�� iV�����V�]� «ÕiÃ� `�ÃÌ�ÀÃ���>� >� ��Ã��iÀV>`�Ã]�
desincentiva la inversión, impide la competencia, al 
tiempo que afecta a la gobernanza, merma la capacidad 
institucional, la forma en que se administra el erario 
o la calidad con la que se prestan los servicios, y tiene 
V����V��ÃiVÕi�V�>��?Ã�}À>Ûi�i��>Õ�i�Ì��Ã�ÃÌi��`��`i�
los índices de pobreza.15�Ƃ`i�?Ã]�Ãi�V>À>VÌiÀ�â>�«�À�º�>�
>«À�«�>V����`i� ���«ÖL��V��«>À>�w�iÃ�«À�Û>`�Ã»°£È En ese 
sentido, la morfología de la corrupción es cambiante, 
«>À>� ��� VÕ>�� Ãi� Û>�i� `i� `�ÃÌ��Ì�Ã� >VÌ�Ã]� V���� i�� ÌÀ?wV��
`i� ��yÕi�V�>Ã]� i�À�µÕiV���i�Ì�� ���V�Ì�]� i�� V��iV��17 o la 
��>�>`>�ºV>«ÌÕÀ>�V�À«�À>Ì�Û>»°18

La corrupción debilita el Estado de Derecho y amenaza 
el disfrute de los derechos humanos en todas sus formas. 
��ºV�ÀVÕ���«iÀÛiÀÃ�»�µÕi�VÀi>]�`i�>VÕiÀ`��V�����À>�iÃ�
Antoniazzi, impide que los Estados cumplan con sus 
obligaciones internacionales de derechos humanos,19 
pues la disminución de la capacidad del Estado tiene 
vínculos causales con las violaciones a los derechos 
�Õ�>��Ã]�µÕi�>��µÕi`>À���«Õ�iÃ]�iÀ�Ã���>���>�V��w>�â>�

15 Piovesan, Flavia et al., “La corrupción y los derechos humanos en Brasil”, en Tablante, Carlos y Morales Antoniazzi, Mariela (eds.), 
Impacto de la corrupción en los derechos humanos, Querétaro, Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro, 2018, p. 38.
16 Vázquez, Daniel, Cardona, Luz y Ortiz, Horacio, Estudio de los derechos humanos y la corrupción en México. Análisis de las tendencias en 
las entidades federativas entre el 2000 y el 2014, México, CNDH, 2017, p. 8.
17 Convención Interamericana contra la Corrupción, 1996, artículo VI.
18 Consejo de Derechos Humanos, Relación entre la cuestión de las empresas y los derechos humanos y las actividades de lucha contra la 
corrupción, A/HRC/44/43 (17 de junio de 2020), pp. 23-24.  En el informe se precisa que, aunque se encuentra a debate si la captura 
FRUSRUDWLYD�VH�FRQVLGHUD�XQ�LO¯FLWR��SXHV�YDU¯D�GHSHQGLHQGR�GH�OD�QRUPDWLYD�GH�FDGD�(VWDGR��VH�GLVWLQJXH�SRU�OD�LQˌXHQFLD�HPSUHVDULDO�
en los procesos legislativos y de regulación, que los alejan de los objetivos del interés público.
19 Morales Antoniazzi, Mariela, “Aproximación a los estándares interamericanos sobre corrupción, institucionalidad democrática 
y derechos humanos”, en Tablante, Carlos y Morales Antoniazzi, Mariela (eds.), Impacto de la corrupción en los derechos humanos, 
Querétaro, Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro, 2018, p. 361.
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20 Peters, Anne, “Corrupción y derechos humanos”, en Tablante, Carlos y Morales Antoniazzi, Mariela (eds.), Impacto de la corrupción en 
los derechos humanos, Querétaro, Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro, 2018, p. 52.
21 Véase, de forma general, Vázquez, Daniel et al., Corrupción y derechos económicos y sociales en América Latina. Ecuador, México y 
República Dominicana, San José, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2020.
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en las instituciones y en el Estado20 y la 
«�Ã�L���`>`�`i�>VVi`iÀ�>��>��ÕÃÌ�V�>°

Estos actos ilícitos implican la participación 
de diversos actores. En algunos casos, 
la participación de actores no estatales 
–como las empresas– es determinante, 
como en el soborno. En ese sentido, el 
combate a la corrupción implica acciones 
tanto hacia la fortaleza e integridad del 
aparato gubernamental, pero también de 
los otros actores que intervienen en la vida 
pública. 

Para América Latina, la corrupción es 
un problema endémico y arraigado en 
los sistemas de gobierno por factores 
históricos, sociales y económicos. La 
morfología de la corrupción evoluciona y 
afecta a nuevas estructuras y niveles de 
}�LiÀ�>�â>]� ���µÕi�`�wVÕ�Ì>� �>�V>«>V�`>`�
de detectarla y erradicarla.21 En ese sentido, 
V���ViÀ� i� �`i�Ì�wV>À� ��Ã� ��«>VÌ�Ã� `i� �>�
actividad empresarial es fundamental para 
iÛ�Ì>À� �>Ã� LÀiV�>Ã� i�� �>� }�LiÀ�>�â>°� 1�>�
importante respuesta desde la perspectiva 
de la empresa, son las iniciativas de 
procesos de compliance, un mecanismo 
comúnmente empleado para coadyuvar al 
combate a la corrupción.  

Los marcos normativos de combate a 
la corrupción también han incorporado 
herramientas encaminadas a la prevención 
de estos actos por las empresas. Estas 
herramientas corporativas para la gestión 

de riesgos de participación en actos de 
corrupción, tienen el propósito de prevenir 
la omisión de las obligaciones legales y 
>Ìi�Õ>À��>�ÀiÃ«��Ã>L���`>`��ÕÀ�`�V>]�>�ÌÀ>ÛjÃ�
del control autónomo del comportamiento 
de sus empleados, agentes y aliados 
comerciales. El desarrollo legislativo 
muestra la tendencia consistente en incluir 
estrategias de autorregulación corporativa 
para la disuasión y prevención de la 
corrupción. 

En esta sección se argumenta que, aunque 
el impulso principal para la adopción de 
procesos de compliance se debe a su 
surgimiento normativo, la lógica de estos 
procesos se ha desarrollado para formar 
«À�}À>�>Ã�V>`>�Ûiâ��?Ã�À�LÕÃÌ�Ã� Ƃ®°���
iÃi�Ãi�Ì�`�]��>�i�iVÕV����`i���Ã�«À�}À>�>Ã�
Ãi�̀ iÌiÀ���>�«�À�i���L�iÌ�Û��µÕi��>�i�«ÀiÃ>�
pretende alcanzar, de lo cual depende 
en gran medida la estructura, procesos 
y nivel de permeabilidad en el gobierno 
V�À«�À>Ì�Û��	®°�

A. El surgimiento y la lógica de los              
procesos de compliance para evitar la            
corrupción

A nivel global, la corrupción se ha 
combatido desde distintos frentes, tanto 
voluntario como normativo, y con la 
participación de actores gubernamentales 
y no gubernamentales. En el caso de las 
empresas, las acciones multiactor se han 
i�v�V>`��i��i��`�?��}��Þ�iÃÌÀ>Ìi}�>Ã�«>À>�



DEBIDA DILIGENCIA EN DERECHOS HUMANOS Y PROCESOS DE COMPLIANCE
Humberto Cantú Rivera y Laura Esparza García

iÀÀ>`�V>À� �>Ã� «À?VÌ�V>Ã� V�ÀÀÕ«Ì>Ã� µÕi� �>Ã�
involucran y, principalmente, para combatir 
el soborno.22  

Los procesos empresariales de compliance 
��«��V>�� i�iÀV�V��Ã� >ÕÌ�����Ã� µÕi�
descansan en la lógica de la vigilancia 
constante de sus propios actos para cumplir 
con la normativa aplicable, a través de 
«À�}À>�>Ã� ���i`�`>Ã� `i� V��ÌÀ��°� /�i�i��
el efecto de prevención de los propios 
riesgos de comisión de actos ilícitos. 
Sin embargo, aunque son actividades 
principalmente internas, estructuradas por 
las propias empresas, su surgimiento se 
debe al impulso que le dio la legislación.

*>À>� �>Ã� i�«ÀiÃ>Ã]� �>Ã� «À?VÌ�V>Ã� `i�
compliance se han instalado como 
parte de la organización interna con el 
�L�iÌ�Û��`i�Û�}��>À�µÕi]�>�ÌÀ>ÛjÃ�`i�Ì�`�Ã�
sus miembros, se cumpla con el marco 
�ÕÀ�`�V�°�ƂÕ�µÕi�>VÌÕ>��i�Ìi���Ã�«À�ViÃ�Ã�
de compliance o cumplimiento normativo 
se emplean para el control de la actividad 
i�«ÀiÃ>À�>�� i�� `�ÛiÀÃ�Ã� ?�L�Ì�Ã� qV����
laborales, ambientales, de competencia 
económica, entre otros–, su surgimiento 
iÃÌ?���}>`��>��V��L>Ìi�̀ i��>�V�ÀÀÕ«V���°���
iÃi�Ãi�Ì�`�]�«À��iÀ>�i�Ìi]�Ãi�̀ i���i>À?�Õ��
�>ÀV��Ìi�«�À>��µÕi�«iÀ��Ì>��`i�Ì�wV>À��>�
��}�V>�µÕi�ÃÕLÞ>Vi�>���À�}i��`i��>�«À?VÌ�V>�
de instituir procesos de compliance, y 
la forma en que estos son utilizados con 

frecuencia como mecanismos de combate 
a la corrupción.

El primer antecedente de los procesos de 
compliance por las empresas, proviene 
del incentivo de la legislación de los 
ÃÌ>`�Ã� 1��`�Ã� `i� Ƃ�jÀ�V>°� �>� �iÞ� `i�
*À?VÌ�V>Ã�
�ÀÀÕ«Ì>Ã�i��i��ÝÌiÀ��À����
*Ƃ�
(Foreign Corrupt Practices Act®� `i� £�ÇÇ]�
es una de las primeras normas enfocadas 
i�� iÀÀ>`�V>À� �>Ã� «À?VÌ�V>Ã� V��iÀV�>�iÃ�
��ÌiÀ�>V���>�iÃ��iÃ�Û>Ã]�V���i���L�iÌ�Û��`i�
generar condiciones de igualdad para las 
empresas y proteger a los inversionistas.ÓÎ��

ÃÌ>� `�Ã«�Ã�V���� ��À�>Ì�Û>� ��ÌÀ�`Õ��� �>�
obligación para las empresas de prevenir 
la comisión de actos de corrupción en el 
iÝÌÀ>��iÀ��«�À�ÃÕÃ�>}i�ÌiÃ�Þ�vÕ�V���>À��Ã°


���� ÀiÃ«ÕiÃÌ>� >� iÃÌ�]� �>� 
?�>À>� `i�

��iÀV�����ÌiÀ�>V���>��«ÕL��V���>Ã�º,i}�>Ã�
de conducta para combatir la extorsión 
y el soborno” en 1977, para guiar a las 
empresas en la tarea de la autorregulación 
V����Õ�>�LÕi�>�«À?VÌ�V>�V��iÀV�>�°24  Así, 
mientras que desde el sector privado se 
implementaron estrategias y procesos 
para hacer efectiva la autovigilancia como 
parte de las medidas para evitar ser parte 
de la corrupción,25 en 1991, el Gobierno 
`i���Ã�ÃÌ>`�Ã�1��`�Ã�`i�Ƃ�jÀ�V>�«ÕL��V��
las Directrices Federales para Sentenciar 
>� "À}>��â>V���iÃ� Federal Sentencing 
Guidelines for Organizations� Q�-�"R®]�

22 Dávid-Barrett, Elizabeth, “Business unusual: Collective action against bribery in international business”, Crime, Law and Social 
Change, Vol. 71(2), 2019, p. 161. Véase también Pathak, Harsh, “Corruption and compliance: preventive legislations and policies in 
international business projects”, Juridical Tribune, Vol. 3(2), 2013, pp. 138 -139.
23 Piovesan, Flavia et al., op. cit., p. 103. 
24 Las Reglas de la ICC se han actualizado en diversas ocasiones para garantizar su vigencia y ser aplicadas por empresas a nivel mundial.
25 Michael Josephson sostiene que fue entre 1985 y 1990 que las empresas comenzaron a desarrollar con más fuerza los programas de 
compliance, derivado de los escándalos de los sobreprecios pagados por el Departamento de Defensa de los Estados Unidos de América 
a empresas. A partir de las recomendaciones derivadas de esos casos, se comienza a delinear la práctica de solicitar códigos de compor-
tamiento ético a las empresas proveedoras del Estado.  Josephson, Michael, “History of the Integrity, Ethics and Compliance Movement: 
A cautionary tale for CEOs and corporate directors”, Ethikos, 2014, p. 14. 
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>«��V>L�iÃ� «>À>� �>� ��«>ÀÌ�V���� `i� �ÕÃÌ�V�>�
relacionada con las corporaciones. Estas 
Directrices incluyeron como un atenuante 
i�� ��Ã� «À�Vi`���i�Ì�Ã� �ÕÀ�`�V�Ã� i�� V��Ì>À�
con procesos de compliance al interior de 
las empresas. En consecuencia, se fomentó 
exponencialmente la implementación 
`i� iÃÌÀÕVÌÕÀ>Ã� V>`>� Ûiâ� �?Ã� V��«�i�>Ã�
para que las empresas gestionaran por sí 
mismas los impactos provenientes de sus 
actividades en materia de corrupción.ÓÈ  

Ƃ� ��Ûi�� Ài}���>�]� i�� £��È� Ãi� }iÃÌ�� �>�
Convención Interamericana Contra la 
Corrupción.27 Aunque este antecedente 
��À�>Ì�Û�����iÃÌ?�`�À�}�`��iÝV�ÕÃ�Û>�i�Ìi�
a la actuación de las empresas, sino a la 
diversidad de actos corruptos que ponen 
en riesgo a la democracia y desarrollo de 
los Estados, representa un antecedente 
importante para la criminalización de 
los actos de corrupción, incluido el 
soborno. Así, plasmó el compromiso de 
Ì�«�wV>À� �>Ã� «À?VÌ�V>Ã� `i� �>� V�ÀÀÕ«V���� Þ�
el deber de cooperar internacionalmente 
para investigar y sancionar el soborno 
internacional, incluidos los cometidos por 
empresas o los derivados de transacciones 
económicas y comerciales.28  

En el mismo escenario internacional, en 
£��Ç]��>�"À}>��â>V����«>À>��>�
��«iÀ>V����

Þ� �iÃ>ÀÀ����� V�����V�Ã� "
�®� >`�«Ì��
la Convención sobre el Combate de la 
Corrupción de Funcionarios Públicos 
ÝÌÀ>��iÀ�Ã� i��/À>�Ã>VV���iÃ�
��iÀV�>�iÃ�
Internacionales.29 La Convención también 
incluyó el compromiso de los Estados 
de adoptar medidas para atribuir 
responsabilidad a las personas morales 
por la comisión o complicidad en el 
V��iV��� >� vÕ�V���>À��Ã� i�� i�� iÝÌÀ>��iÀ�°�
Es relevante que este instrumento faculta 
a los Estados a determinar el tipo de 
ÀiÃ«��Ã>L���`>`� �ÕÀ�`�V>� >`iVÕ>`>� «>À>�
sus sistemas normativos, también les 
compromete a implementar estrategias 
disuasorias, incluida la publicidad de sus 
Ài}�ÃÌÀ�Ã�V��Ì>L�iÃ]�L>����>�«Ài��Ã>�`i�µÕi�
los recursos económicos utilizados para 
estos actos debían considerarse como 
lavado de dinero.Îä

Por otra parte, la promulgación de la Ley 
->ÀL>�iÃ�"Ý�iÞ� `i� ÓääÓ� i�� ��Ã� ÃÌ>`�Ã�
1��`�Ã�`i�Ƃ�jÀ�V>]� ÌÀ>��� V��Ã�}���ÕiÛ�Ã�
iÃÌ?�`>ÀiÃ�«>À>��>��À}>��â>V����i�«ÀiÃ>À�>�]�
incluido el deber de transparencia en 
los aspectos contables de las empresas 
Þ� w`i��`>`� i�� ÃÕ� >Õ`�Ì�À�>°Î£� />�L�j��
ocasionó que se reformaran las Directrices 
"À}>��â>V���>�iÃ�̀ i�-i�Ìi�V�>Ã�«>À>���V�Õ�À�
esas nuevas pautas para la conformación 
de los programas de compliance, fórmulas 

26 Root Martinez, Veronica, “Complex Compliance Investigations”, Columbia Law Review, Vol. 120(2), 2020, pp. 258-260, en donde 
desarrolla la tesis de Arlen y Kraakman sobre la intención de los regímenes de responsabilidad que buscan que las investigaciones 
rehabiliten la cultura empresarial.
27 Convención Interamericana contra la Corrupción, 1996.
28 Ibid., artículos VII y VIII.
29 Esto fue resultado del impulso legislativo en la materia por los Estados Unidos de América. Véase Piovesan, Flavia et al., op. cit., p. 104. 
30 La Convención sirvió de catalizador para la reglamentación y trabajo legislativo de los Estados. Para el 2006, el 39% de los Estados 
TXH�QR�WHQ¯DQ�FRQWHPSODGDV�ˋJXUDV�MXU¯GLFDV�VLPLODUHV��ODV�LQVWLWX\HURQ��\�HO�����TXH�\D�FRQWDED�FRQ�ˋJXUDV�MXU¯GLFDV�VLPLODUHV��ODV�
adaptaron o aplicaron conforme a la Convención. OCDE, The Liability of Legal Persons for Foreign Bribery: A Stocktaking Report, 2016, 
pp. 14-15. En el 2009, el Consejo para Fortalecer la Lucha Contra el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales de la OCDE, hizo recomendaciones sobre el contenido de los mecanismos de cumplimiento o ética de las 
HPSUHVDV��HQ�GRQGH�GH�IRUPD�FRQVLVWHQWH�FRQ�ODV�UHVSRQVDELOLGDGHV�GH�SXEOLFLGDG�GH�ORV�HVWDGRV�ˋQDQFLHURV��VH�LQFOX\HURQ�WHPDV�FRPR�
OD�WUDQVSDUHQFLD��\�VH�VXJLULµ�D�ORV�(VWDGRV�SURYHHU�EHQHˋFLRV�H�LQFHQWLYRV�D�ODV�HPSUHVDV�TXH�ORV�DGRSWDUDQ��WDOHV�FRPR�YHQWDMDV�HQ�OD�
FRQWUDWDFLµQ�S¼EOLFD��VXEVLGLRV�R�ˋQDQFLDPLHQWR��$FWXDOPHQWH��KD\����(VWDGRV�SDUWH�GH�OD�&RQYHQFLµQ�
31 Véase Kecskés András, “The Sarbanes-Oxley act from a legislative viewpoint”, The Theory and Practice of Legislation, Vol. 4(1), 2016.
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para contextualizarlos dependiendo del 
tamaño de las empresas, y los elementos 
para la publicidad de reportes verídicos 
Ã�LÀi�i��iÃÌ>`��w�>�V�iÀ��̀ i��>�V��«>��>°ÎÓ 
Esta línea normativa puso de nueva 
cuenta sobre la agenda la atención a la 
actuación de las empresas y su potencial 
impacto en la sociedad, al tiempo que 
continuó propiciando las estrategias de 
autorregulación.

��ÓääÎ� Ãi� >`�«Ì�� �>�
��Ûi�V����`i� �>Ã�
 >V���iÃ� 1��`>Ã� V��ÌÀ>� �>� 
�ÀÀÕ«V���]�
instrumento que retomó el argumento de 
que, para combatir la corrupción, los Estados 
debían adoptar medidas disuasorias e 
imponer sanciones a las empresas que en el 
marco de sus actividades fueran partícipes 
de actos ilícitos. Dicha Convención también 
«À�«ÕÃ��µÕi�>`i�?Ã�̀ i��>�ÀiÃ«��Ã>L���`>`�
�ÕÀ�`�V>� µÕi� «Õ`�iÀ>� ÀiV>iÀ�iÃ� «�À� `�V�>Ã�

conductas, los Estados deberían adoptar 
medidas para promover que las empresas 
publicaran tres elementos: su contabilidad, 
para evitar el uso de recursos para actos de 
corrupción; las medidas de control interno 
para detectar y prevenir la comisión de 
actos de corrupción; y auditorías para 
garantizarlo.ÎÎ 

En diversos países y regiones también se 
impulsaron estrategias de criminalización 
de actos de corrupción y mecanismos de 
autogestión de riesgos de corrupción y 
«ÕL��V�`>`�`i���v�À�>V����w�>�V�iÀ>°Î{��1��
caso relevante es la Ley sobre Soborno del 
,i����1��`��UK Bribery Act®�̀ i�Óä£ä]�V���Õ��
?�L�Ì��̀ i�>«��V>V������V>��Þ�iÝÌÀ>ÌiÀÀ�Ì�À�>�°�
Esta regulación incluye la posibilidad de 
que los procesos de compliance sean 
utilizados como un elemento de defensa 
�i}>��i��«À�Vi`���i�Ì�Ã��Õ`�V�>�iÃ°

32 Directrices Organizacionales de Sentencias, §8B2.1. Effective Compliance and Ethics Program, disponible en https://www.ussc.gov/
guidelines/2018-guidelines-manual-annotated.
33 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 2003. El artículo 12 hace referencia a la auditoría de la información 
presentada, a las sanciones y medidas de control interno que deben adoptar las empresas. 
34 Los instrumentos regionales en la materia son el Convenio Penal sobre la Corrupción del Consejo de Europa (de 1998) y el Convenio 
Civil sobre la Corrupción del Consejo de Europa (de 1999), así como la Convención de la Unión Africana para prevenir y combatir la 
corrupción (2003). Algunos otros ejemplos de legislación que proliferaron bajo esa estrategia son las siguientes: La Ley Sapin-II (No. 
2016-1691) del 9 de diciembre de 2016, adoptada en Francia, que se enfoca en la transparencia, la lucha contra la corrupción y la 
modernización de la vida económica, y que aplica aproximadamente a 1600 empresas que cuentan con más de 500 empleados y cuyas 
utilidades exceden los ¤100 millones. 

Elaboración Propia

El Sistema Nacional Anticorrupción en México coordina a diversos niveles y poderes de gobierno 
para el combate a la corrupción, a través de políticas públicas y marcos normativos. Respecto a la 
«>ÀÌ�V�«>V����i�«ÀiÃ>À�>��i���>��>ÌiÀ�>]�iÃ�`iÃÌ>V>L�i�µÕi]�i��i��"L�iÌ�Û��Ã«iV�wV��Ç�`i��i�i�Î�
`i��>�«���Ì�V>��>V���>�]�Ãi�«À�«��i\�º��«Õ�Ã>À� �>�>`�«V����Þ�������}>V����`i�Ài}�>Ã�i���>ÌiÀ�>�
de contrataciones públicas, asociaciones público privadas y cabildeo, que garanticen interaccio-
nes íntegras e imparciales entre gobierno y sector privado”. Ello complementa el Código Penal 
�i`iÀ>��>ÀÌ�VÕ���££�	�Ã®]�`��`i�Ãi�V��Ìi�«�>����Ã�`i��Ì�Ã�`i�V��iV���Þ�ÌÀ?wV��`i���yÕi�V�>�V����
imputables a las personas morales, el Código Nacional de Procedimientos Penales, que valora la 
«ÀiÛi�V����Ài>��â>`>�«�À��À}>��Ã�`i�V��ÌÀ���>ÀÌ�VÕ���{Ó£®]�Þ��>��iÞ��i�iÀ>��`i�,iÃ«��Ã>L���`>`iÃ�
Administrativas, que considera la existencia de políticas de integridad en las personas morales para 
�>�`iÌiÀ���>V����`i��>�ÀiÃ«��Ã>L���`>`�>`����ÃÌÀ>Ì�Û>�>ÀÌ�VÕ���Óx®°
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Chile

Brasil 

Colombia

Argentina

México 

�iÞ�Óä°Î�Î�`i�Óää��

�iÞ�£Ó°n{È�`i�Óä£Î�
�iÞ�Ƃ�Ì�V�ÀÀÕ«V���®

�iÞ�£ÇÇn�`i�Óä£È�
�iÞ�Ƃ�Ì��Ã�L�À��®

Ley 27.401 de 2017

Código Penal Federal, 
reformado en 2018

Establece responsabilidad penal de las 
«iÀÃ��>Ã� �ÕÀ�`�V>Ã� «�À� V��iV��]� �>Û>`��
`i�`��iÀ��Þ�w�>�V�>��i�Ì��>��ÌiÀÀ�À�Ã��°

Contempla la responsabilidad de 
«iÀÃ��>Ã� �ÕÀ�`�V>Ã�«�À�>VÌ�Ã� �iÃ�Û�Ã�>� �>�
administración pública.

Aborda la responsabilidad y sanciones 
>`����ÃÌÀ>Ì�Û>Ã� >� «iÀÃ��>Ã� �ÕÀ�`�V>Ã� «�À�
corrupción.

Establece la responsabilidad penal de 
�>Ã� «iÀÃ��>Ã� �ÕÀ�`�V>Ã� «�À� `i��Ì�Ã� `i���������������
cohecho y otros delitos.

Incluye la responsabilidad penal de 
�>Ã� «iÀÃ��>Ã� �ÕÀ�`�V>Ã� vÀi�Ìi� >� >VÌ�Ã� `i���������
corrupción.

35 Un ejemplo de lo anterior ocurrió en Colombia en 1990, cuando la Confederación de Cámaras de Comercio (CONFECÁMARAS) realizó 
un proyecto para establecer reglas y códigos de conducta para más de 1000 empresarios, acompañados de acuerdos con el gobierno. 
Pacto Mundial y UNODC, Business Against Corruption – Case Stories and Examples, 2006.
36 Ibid., pp. 44-45.

Ejemplos de legislaciones latinoamericanas con modelos 
de responsabilidad empresarial y combate a la corrupción

�>���ÌiÀV��iÝ����`i��>Ã�>VÌ�Û�`>`iÃ�i�«ÀiÃ>À�>�iÃ�V����>Ã� �ÕÀ�Ã`�VV���iÃ�>�ÌiÃ�`iÃVÀ�Ì>Ã]�
impulsó que las empresas formularan procesos de compliance para la gestión interna, a 
w��`i�VÕ�«��À�V>L>��i�Ìi�V����>��i}�Ã�>V����Þ�V��L>Ì�À��>�V�ÀÀÕ«V���]�iÃ«iV�wV>�i�Ìi�i��
soborno.Îx Por otra parte, desde el sector empresarial también se impulsaron iniciativas 
para fomentar el uso de procesos de compliance�V����«À?VÌ�V>�V��iÀV�>��`iÃi>`>°�ÃÌ>Ã�
>VV���iÃ���«Õ�Ã>L>��ÃÕ���«�i�i�Ì>V����«�À�i�«ÀiÃ>Ã�i��̀ �ÃÌ��Ì>Ã��>Ì�ÌÕ`iÃ]�V���i���L�iÌ�Û��
`i�Õ��wV>À��>Ã�«À?VÌ�V>Ã�i��i���iÀV>`�]�«ÕiÃ��>�V�ÀÀÕ«V����`i�ÌÀ��`i��>Ã�iV�����>Ã�`i�
libre mercado afecta también a sus participantes.ÎÈ 

Los antecedentes descritos permiten argumentar que la instrumentación de procesos de 
compliance «>À>�«ÀiÛi��À�>VÌ�Ã�̀ i�V�ÀÀÕ«V����Ãi�}iÃÌ��i����Ã�Ã�ÃÌi�>Ã��ÕÀ�`�V�Ã��>V���>�iÃ�
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e internacionales, que incluyeron la 
obligación de prevenir la corrupción, y la 
ÀiÃ«��Ã>L���`>`� �ÕÀ�`�V>� `i� �>Ã� i�«ÀiÃ>Ã�
y sus sanciones correlativas como 
medidas disuasorias. En consecuencia, los 
mecanismos de control interno se basan 
principalmente en el establecimiento 
de medidas para vigilar que la actuación 
de todos los agentes de la empresa sea 
conforme a derecho. 

Estas obligaciones y medidas de 
exigibilidad fomentaron la instauración de 
procesos de compliance en el seno de las 
i�«ÀiÃ>Ã]� V���� Õ�>� «À?VÌ�V>� «À�L>Ì�À�>�
del compromiso en el cumplimiento estricto 
de la ley. Aunado a ello, la criminalización 
de los actos de corrupción, en donde cada 
Ûiâ� �?Ã� �i}�Ã�>V���iÃ� ��� Ì�«�wV>�� V����
delito y determinan la responsabilidad 
de las empresas por su comisión, tuvo el 
��«>VÌ�� `i� ��V�`�À� V��� �?Ã� vÕiÀâ>� i�� �>�
implementación de robustos programas 
empresariales, en donde se incluyen 
políticas de prevención, evaluaciones de 
riesgo y de autosaneamiento.

Como ha sido posible advertir, la 
lógica de los procesos de compliance 
V��Ìi�«�À?�i�Ã� iÃ� i�� ÀiÃÕ�Ì>`�� `i� Õ�>�
transición. En consecuencia, globalmente 
se han desarrollado distintos modelos 
de compliance, de donde se puede dar 
cuenta que han pasado de ser mecanismos 
de prevención a través de la auto vigilancia 
del cumplimiento de la ley, a constituir 
una herramienta para el desarrollo de una 
cultura organizacional, acompañada de 

políticas internas para instaurar valores y 
criterios éticos dentro de las empresas que, 
>�ÃÕ�Ûiâ]�V�>`ÞÕÛ>��>�«ÀiÛi��À�«À?VÌ�V>Ã�̀ i�
corrupción. 

En la inclusión inicial de los procesos de 
compliance por la legislación, la lógica se 
centraba en la prevención de omisiones 
a la legislación, en donde el reproche 
�ÕÀ�`�V��iÀ>�Ã�LÀi�i��ÀiÃÕ�Ì>`�]�iÃ�`iV�À]�i��
si habían cumplido o no con la legislación. 
Este tipo de regulación incentivó a las 
i�«ÀiÃ>Ã�>��À}>��â>ÀÃi�̀ i�v�À�>���LÀi]�L>���
�>�«Ài��Ã>�`i�µÕi�Ã���i��>Ã�µÕ�i�iÃ��i��À�
tienen la posibilidad de prever la comisión 
de los delitos o actos ilícitos y controlar las 
?Ài>Ã� i�� `��`i� ÃÕÃ� >VÌ�Û�`>`iÃ� «Õi`i��
representar mayor riesgo. En ese sentido, 
cuando los procesos de compliance usan 
modelos que se acotan a las obligaciones 
legales, las estrategias pueden replicarse 
en otras obligaciones, como las ambientales, 
laborales o de competencia económica. 

Con la criminalización de los actos de 
corrupción en general y del soborno 
en particular, la lógica de los procesos 
de compliance se transformó a una 
valoración de los medios tomados por la 
empresa para prevenir los ilícitos. En este 
sentido, la regulación no considera a las 
«À?VÌ�V>Ã� ���V�Ì>Ã� V���� >VÌ�Ã� ��`�Û�`Õ>�iÃ�
desvinculados de las corporaciones, 
sino como el efecto del control de la 
administración de la empresa sobre sus 
agentes.ÎÇ Por lo tanto, los programas de 
compliance se conceptualizaron como 
un mecanismo para integrar la conducta 
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37  Bueno señala que la responsabilidad jurídica de las empresas también tiene el propósito de evitar las brechas que pudieran generarse en 
OD�LQYHVWLJDFLµQ�GH�HVWRV�KHFKRV�LO¯FLWRV��GHELGR�D�TXH�HQ�RFDVLRQHV�HV�LPSRVLEOH�LGHQWLˋFDU�GH�IRUPD�LQGLYLGXDO�D�OD�SHUVRQD�UHVSRQVDEOH�
de ellos, porque se conjuntan una serie de decisiones internas en la empresa. Bueno, Nicolás, “Swiss Multinational Enterprises and 
Transnational Corruption: Management Matters”, Swiss Review of Business Law, No. 2, 2017, p. 202.
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ética en la cultura empresarial y provocar 
al interior de la empresa acciones de 
Ã>�i>��i�Ì�� VÕ>�`�� Ãi� �`i�Ì�wµÕi��
«À?VÌ�V>Ã�µÕi�«Õ`�iÀ>��V��Ã�`iÀ>ÀÃi����V�Ì>Ã°�
Así, los regímenes de responsabilidad 
�ÕÀ�`�V>� ��� Ãi� i�v�V>À��� Ö��V>�i�Ìi� i��
el resultado, sino en la falla en prevenirlo. 
En consecuencia, este tipo de normativas 
faculta a las autoridades competentes 
a ponderar la idoneidad y diligencia de 
las medidas tomadas por la empresa. 
Entonces, para la corporación, los procesos 
de compliance fungen como medidas de 
defensa legal ante investigaciones 
vinculadas al soborno.În 

Esta lógica propició que los modelos de 
procesos de compliance anticorrupción 
ampliaran su espectro, e incluyeran el 
cumplimiento de la legislación per se y de 
las políticas propias de la empresa sobre 
el comportamiento ético corporativo. La 
lógica del compliance� V��Ìi�«�À?�i��Ãi�
sustenta en que la empresa construye una 
cultura ética que se implementa en sus 
empleados, agentes y aliados comerciales, 
µÕi� >`i�?Ã� Ì�i�i� V���� V��ÃiVÕi�V�>�
el respeto a la ley. Así, los procesos de 
compliance se subsumieron a las políticas 
internas de ética corporativa, las cuales 
añaden aspectos de valores que la empresa 
considera necesarios para la conducta 
responsable. En esta conceptualización, 
el compliance privilegia la creación de 

incentivos y estructuras internas que 
reduzcan las situaciones cotidianas de 
riesgo,Î� y los controles internos se 
iÝÌ�i�`i�� >� ÛiÀ�wV>À� ÃÕ� VÕ�«����i�Ì�� >�
través de auditorías e investigaciones 
��ÌiÀ�>Ã°� ÃÌ�Ã� i�i�i�Ì�Ã]� >`i�?Ã]� Ã���
representativos de la calidad del gobierno 
corporativo.40

Es destacable que esta lógica ya no se 
encuentra únicamente sostenida por el 
fomento de la regulación del combate a la 
corrupción, sino por la intención del sector 
empresarial de conformar esquemas 
de comportamiento responsable en 
��Ã� �i}�V��Ã°� �� �L�iÌ�Û�� iÃ� µÕi� �>�
implementación de este tipo de medidas se 
extienda a todas las empresas para generar 
Ài`iÃ�V��iÀV�>�iÃ�`i�L>��� À�iÃ}��i��iÃÌi�
rubro. Lo anterior se debe a que, conforme 
>� Õ�� iÃÌÕ`��� ÀiV�i�Ìi� `i� �>� "
�]� �>Ã�
autoridades supervisoras han establecido 
la responsabilidad de empresas por actos 
de sus aliados comerciales, si es que 
la empresa investigada no implementó 
medidas para prevenir esas conductas. En 
ese sentido, la gran mayoría de las empresas 
que cuentan con programas de corrupción 
incluyen medidas de supervisión con los 
terceros que forman parte de su cadena de 
valor,41 en las cuales incluyen procesos de 
`iL�`>� `���}i�V�>� V��iÀV�>�� µÕi� ÛiÀ�wV>��
los antecedentes legales y de reputación.42

27
EL

 CO
MP

LIA
NC

E C
OM

O 
UN

A 
HE

RR
AM

IEN
TA

 D
E P

RE
VE

NC
IÓ

N 
DE

 RI
ES

GO
S L

IG
AD

OS
 A

 LA
 CO

RR
UP

CIÓ
N

38 Véase Root Martinez, Veronica, “Complex…, op. cit., pp. 258 - 260, en donde desarrolla la tesis de Arlen y Kraakman sobre la intención 
de los regímenes de responsabilidad que buscan que las investigaciones rehabiliten la cultura empresarial. 
39 Jorge, Guillermo y Basch, Fernando, “How has the private sector reacted to the international standard against transnational bribery? 
Evidence from corporate anticorruption compliance programs in Argentina”, Crime, Law and Social Change, Vol. 60(2), 2013, p. 196.
40 Los Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y el G20 establecen que el gobierno corporativo se compone de la mezcla del 
marco jurídico aplicable, los lineamientos voluntarios y los sistemas de autorregulación. OCDE, Principios de Gobierno Corporativo de la 
OCDE y del G20, 2016, pp.13-14. 
41 OCDE, Corporate Anti-Corruption Compliance Drivers, Mechanisms, and Ideas for Change, 2020, p. 43.
42 ICC comments UN consultation Business and Human Rights and Anti-corruption, 2020, disponible en https://www.ohchr.org/Documents/
Issues/Business/2020Survey/Civil_society/ICC.pdf.

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/2020Survey/Civil_society/ICC.pdf.
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/2020Survey/Civil_society/ICC.pdf.
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Esas intenciones son compartidas entre el 
sector empresarial y el de inversionistas, 
pues advierten la materialidad de los 
riesgos en la reputación corporativa por 
iÃV?�`>��Ã� `i� V�ÀÀÕ«V���� ��V�ÕÃ�� ��Ã�
«À�Û�V>`�Ã�«�À�>��>`�Ã�V��iÀV�>�iÃ®°�

Por lo tanto, emprenden acciones colectivas 
y multisectoriales de autorregulación del 

comportamiento responsable frente a la 
corrupción.{Î  

Este entendimiento de la autorregulación 
empresarial provoca que sea implementado 
voluntariamente como un mecanismo 
de protección cuando las empresas 
operan en zonas de gobernanza débil, 
en donde los procesos de compliance 

43 /D�*OREDO�5HSRUWLQJ�,QLWLDWLYH��D� WUDY«V�GH�VX�WUDEDMR�VREUH� OD�SXEOLFLGDG�GH� LQIRUPDFLµQ�QR�ˋQDQFLHUD��SURPXHYH� ORV�DVSHFWRV�GH�
combate a la corrupción como parte de los informes empresariales. Otra iniciativa importante, la Partnering Against Corruption Initiative 
�3$&,��GHO�)RUR�(FRQµPLFR�0XQGLDO��VH�HQIRFD�GHVGH������DO�FRPSURPLVR�S¼EOLFR�GH�ODV�HPSUHVDV�FRQ�SULQFLSLRV�DQWLVRERUQR��D�ˋQ�
GH�GDU� VH³DOHV�SRVLWLYDV� D� ORV�PHUFDGRV�� LQVWLWXFLRQHV�ˋQDQFLHUDV� \� HO� S¼EOLFR� HQ�JHQHUDO�� �2WUR� LQVWUXPHQWR� VRQ� ORV�3ULQFLSLRV�GH�
Inversión Responsable de 2005, en donde la comunidad internacional de inversionistas ha propuesto incluir las implicaciones sociales, 
ambientales y de gobernanza (o ESG) en la toma de decisiones y administración de activos.
44 Fragmento de Tabla “Reported losses from large company corruption scandals” en Principles for Responsible Investment, United 
Nations Global Compact, Engaging on Anti-Bribery and Corruption. A Guide for Investors and Companies, 2016.

Empresa

6���ÃÜ>}i�

Petrobras

6>À��Ã�L>�V�Ã�
internacionales  

(Barclays, CitiGroup, 
JP Morgan, RBS, 

USB y Bank of 
America)

87 mil 
millones

21 mil millones

9 mil millones
i���Õ�Ì>Ã®

2015

2015

2012

Producción de automóviles 
con un dispositivo para 

alterar niveles en las 
pruebas de emisiones. 

Presunta desviación de 
recursos a cuentas de la 
empresa para uso de los 
i�iVÕÌ�Û�Ã���«>À>�«>}>À�>�

funcionarios públicos.

Manipulación de la tasa 
��	",�`i�ÀiviÀi�V�>°

����«>VÌ��`i��iÃV?�`>���`i�
corrupción continúa.
���>���Ã�}��wV>Ì�Û��>��>��>ÀV>�
y al sector automotriz.

����«>VÌ��`i��iÃV?�`>���`i�
corrupción continúa.
���>���Ã�}��wV>Ì�Û��>��>��>ÀV>�
y al país como destino de 
inversión. 
����Ã���ÕV����i��V>��wV>V����
de crédito.

- Multas y procesos legales.
���>�«jÀ`�`>�`i�V��w>�â>�
del público puede reducir 
las ganancias de la industria 
w�>�V�iÀ>�`ÕÀ>�Ìi�>��Ã°

Fecha Escándalo Impacto
Pérdidas 

estimadas 
(US $)

Impactos de escándalos de corrupción de grandes empresas44
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fungen como una defensa legal frente a 
Õ�>� ��ÛiÃÌ�}>V���°� Ƃ`i�?Ã]� �iÃ� «iÀ��Ìi��
instaurar salvaguardas internas para que 
sus acciones no contribuyan a afectaciones 
i��i���Õ}>À�i��µÕi��«iÀ>�]�>�w��̀ i�«ÀiÛi��À�
Ì>�Ì�� «À�L�i�?Ì�V>Ã� �i}>�iÃ� V���� `i�
reputación.45 

La evolución de la lógica que subyace a 
los procesos de compliance también ha 
tenido como consecuencia un desarrollo 
en la forma en que se instrumentaliza, y 
>Õ�µÕi� �>� Ì>Ài>� ��� iÃ��i��À]� i�� �L�iÌ�Û��
de prevenir los actos de corrupción no ha 
cambiado, pues sus impactos adversos 
en las estructuras sociales permanecen 
en nuestros días.{È�En atención a que la 
normativa promueve la autorregulación 
de las empresas, es necesario prestar 
atención a la forma y retos en el diseño de 
los procedimientos, al tipo de información 
que se reporta, y a los procesos de 
�`i�Ì�wV>V���]� iÛ>�Õ>V���� Þ���Ì�}>V����`i�
los riesgos.

B. La práctica del compliance en el marco 
de la lucha contra la corrupción

El desarrollo internacional de marcos 
normativos de combate a la corrupción 
y de las iniciativas de las asociaciones 
empresariales, provocó que se generalizara 
el uso de procesos de compliance para 
combatir la corrupción y el cohecho desde 

las empresas. Sin embargo, para el sector 
empresarial hay una gama de motivos para 
establecer los programas y los modelos 
>� ÕÌ���â>À°� �� Ài«�ÀÌi� `i� �>� "
�� Ã�LÀi�

��«��>�Vi� Ƃ�Ì�V�ÀÀÕ«V���� �`i�Ì�wV>�
que, para la mayoría de las empresas, 
los principales motivos para instaurar 
procesos de compliance son dos: evitar 
acciones legales y proteger la reputación 
de la empresa.47 En ese sentido, indica que 
i���L�iÌ�Û��`i���Ã�«À�ViÃ�Ã�`i�compliance 
Û>� �?Ã� >��?� `i� «ÀiÛi��À� µÕi� Õ�� >VÌ�� `i�
V�ÀÀÕ«V����Ãi�i�iVÕÌi�«�À�>�}Ö����i�LÀ��
de la empresa; busca evitar todo tipo 
`i� À�iÃ}�Ã]� «�À� ��� µÕi� `iLi� ÃiÀ� iwV>â�
para detectar cuando estos ocurran, a 
w�� `i� Ã��ÕV���>À��Ã� >�ÌiÃ� `i� µÕi� ÃÕÃ�
consecuencias sean mayores.48  

��Ã� �L�iÌ�Û�Ã� µÕi� Ãi� «ÀiÌi�`i�� >�V>�â>À�
con el proceso de compliance impactan 
en la forma en que ese proceso se diseña 
y en sus alcances. En algunos casos, 
i�� �L�iÌ�Û�� iÃ� VÕ�«��À� V��� Õ�� ÀiµÕ�Ã�Ì��
legal; en otros, mitigar riesgos o, incluso, 
generar una cultura de ética al interior de 
la empresa. Es de resaltar que contar con 
procesos de compliance no garantiza que 
los actos de corrupción no sucedan,49 con 
independencia de si es una obligación 
legal o si se implementa de forma 
voluntaria por las empresas. El compliance 
no es una solución única para el problema 
de la corrupción, sino que permite a la 

45 Véase OCDE, Risk Awareness Tool for Multinational Enterprises in Weak Governance Zones, 2006.
46�7UDQVSDUHQFLD�,QWHUQDFLRQDO�GRFXPHQWD�TXH�OD�FRUUXSFLµQ�YLQFXODGD�D�ODV�HPSUHVDV�VH�SUHVHQWD�HQ�IRUPDV�FRPR�HO�VRERUQR��HO�WU£ˋFR�
GH�LQˌXHQFLDV�\�HO�ODYDGR�GH�GLQHUR��$O�HQFRQWUDUVH�SUHVHQWH�HQ�GLYHUVRV�VHFWRUHV�\�SURFHVRV�D�QLYHO�PXQGLDO��DIHFWD�HO�(VWDGR�GH�GHUHFKR��
los procesos legislativos, judiciales e, incluso, las elecciones. Véase Transparency International, Exporting Corruption – Progress Report 
2018: assessing enforcement of the OECD Anti-Bribery Convention, 2018, disponible en: https://www.transparency.org/en/publications/
exporting-corruption-2018
47 OCDE, Corporate Anti-Corruption Compliance Drivers, Mechanisms, and Ideas for Change, 2020, p. 16.
48 Ibid., p. 20.
49 Piovesan, Flavia et al., op. cit., p. 82.

https://www.transparency.org/en/publications/exporting-corruption-2018
https://www.transparency.org/en/publications/exporting-corruption-2018
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empresa gestionar de forma autónoma la 
forma en que hace frente a los riesgos de 
involucrarse en ella.50  

El tamaño y nivel de operaciones de una 
empresa puede generar variantes en la 
forma en la que se conceptualicen los 
procesos de compliance y sus motivos 
«>À>� ��«�i�i�Ì>À��Æ� «�À� i�i�«��]� «>À>�
algunas empresas, estos procesos les son 
solicitados para establecer alianzas con 
otras empresas. 

Así las cosas, la obligatoriedad que 
establecen los instrumentos normativos 
dio un impulso evolutivo a los procesos de 
compliance, y ayudó a permearlos dentro 
de la comunidad empresarial como parte 
del combate a la corrupción en distintas 
latitudes. Sin embargo, las iniciativas 
desde el sector empresarial, a través de 
asociaciones empresariales y la sociedad 
civil, tuvieron un rol determinante para, 
«�À�Õ�>�«>ÀÌi]�`>À����i>��i�Ì�Ã����i��ÀiÃ�
«À?VÌ�V>Ã�Ã�LÀi���Ã�V��Ìi��`�Ã�Þ�«À�ViÃ�Ã�
para el diseño de los programas de 
compliance, y por otra, generar acciones 
colectivas con el efecto de alentar a las 
empresas a adoptar estos procesos.51 

Para algunas empresas, la captación de 
inversión también es un incentivo para 

tomar medidas de mitigación de riesgos 
vÀi�Ìi� >� iÃV?�`>��Ã� `i� V�ÀÀÕ«V���Æ� «�À�
ello, es un elemento que se engloba por el 
gobierno corporativo.52 

Los procesos de compliance modernos 
son procedimientos para la gestión 
empresarial de los riesgos de corrupción, 
en donde se aplican los principios propios 
de la gestión de riesgos al rubro de la 
corrupción.xÎ�En ese sentido, se enfocan a 
los riesgos de infracción al ordenamiento 
�ÕÀ�`�V�� iÝÌiÀ��]� >Ã�� V���� >� ��Ã� V�`�}�Ã�
�� «À?VÌ�V>Ã� ��ÃÌ>ÕÀ>`>Ã� >�� ��ÌiÀ��À� `i� �>�
empresa, y se toman medidas para su 
prevención.54 Actualmente existe una 
diversidad de modelos para los procesos 
de compliance, elaborados tanto por la 
Ài}Õ�>V����V����«�À�iÃÌ?�`>ÀiÃ�`i��ÃiVÌ�À�
privado u organizaciones de la sociedad 
civil.

Pese a ello, no son modelos rígidos; estos 
advierten que deben ser adaptados a las 
circunstancias de las empresas que los 
implementen para lograr su efectividad. 
Pese a las diferencias, hay indicios de 
un consenso: para que el programa sea 
efectivo, debe basarse en una evaluación 
de riesgos de corrupción. La evaluación 
es un proceso que debe acompañar a los 
procesos de compliance desde su creación, 

50 La empresa francesa Total, por ejemplo, cuenta con un Código de Conducta, un Comité de Ética, capacitaciones a los proveedores 
y subsidiarias. El Comité de Ética también tiene la función de recibir denuncias de proveedores o subsidiarias, para dar asesoría sin 
represalias, a diferencia de las líneas de denuncia anónima que utilizan otras empresas. Además, para asegurar el cumplimiento, realiza 
auditorías externas y comparte los resultados de la implementación de su programa con las redes de Pacto Mundial. Pacto Mundial y 
UNODC, Business Against Corruption – Case Stories and Examples, 2006.
51 Dávid-Barrett, Elizabeth, op. cit., p. 161. Véase también Pathak, Harsh, op. cit., p. 160.
52 World Economic Forum, Measuring Stakeholder Capitalism: Towards Common Metrics and Consistent Reporting of Sustainable Value 
Creation, 2020, p. 51.
53 U4 Anti-Corruption Resource Centre, Overview of corruption risk management approaches and key vulnerabilities in development 
assistance, 2016, disponible en https://www.u4.no/publications/overview-of-corruption-risk-management-approaches-and-key-
vulnerabilities-in-development-assistance.pdf
54 Piovesan, Flavia et al, op. cit., p. 124.

https://www.u4.no/publications/overview-of-corruption-risk-management-approaches-and-key-vulnerabili
https://www.u4.no/publications/overview-of-corruption-risk-management-approaches-and-key-vulnerabili
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y que debe hacerse periódicamente, de 
tal forma que permita que el programa se 
adecue a las necesidades de la empresa.55

La evaluación de riesgos se caracteriza por 
componerse de las siguientes fases: 

�`i�Ì�wV>V����̀ i���Ã�À�iÃ}�Ã°�ÃÌi�iÃÌÕ`���
debe abarcar las actividades, procesos, 
modelo de negocio, el contexto en el 
que opera la empresa y sus alianzas 
comerciales frente al marco normativo 
aplicable a la empresa, y ser capaz de 
�`i�Ì�wV>À� i�� Ì�«�� `i� À�iÃ}�� Ã�L�À��]�
�i«�Ì�Ã��]�>LÕÃ��`i�«�`iÀ®°

Evaluación de los riesgos. Consiste en 
una etapa de valoración del riesgo, 
tanto en términos cuantitativos como 
cualitativos, así como su probabilidad 
de suceder.

Mitigación de los riesgos. Consiste en 
acciones diseñadas para disminuir los 
riesgos detectados y monitorear esas 
medidas.xÈ

En la fase de diseño de los procesos de 
compliance anticorrupción se establecen 
medidas y estrategias que abarquen todas 
las actuaciones de la empresa para mitigar 
o eliminar los riesgos detectados y asegurar 
un comportamiento apegado a derecho. 
Aunque no hay un modelo único para este 

tipo de programas, la literatura de cultura 
organizacional señala que debe contener 
lineamientos de tres tipos: estructurales, 
de composición y de procesos. 

Los lineamientos estructurales implican 
que se adapte a la forma de organización 
de la empresa y las responsabilidades de 
V>`>�?Ài>Æ���Ã����i>��i�Ì�Ã�̀ i�V��«�Ã�V����
«�>�Ìi>��µÕi��>�i�iVÕV����̀ i��«À�}À>�>�Ãi>�
encomendada a personas con habilidades 
y conocimientos adecuados; y los de 
procesos, que establecen la secuencia de 
>VV���iÃ�µÕi�̀ iLi��i�iVÕÌ>ÀÃi°57 Estos tres 
elementos pueden desarrollarse utilizando 
��Ã�`�ÃÌ��Ì�Ã�iÃÌ?�`>ÀiÃ�iÝ�ÃÌi�ÌiÃ°

La autonomía en la gestión de los 
riesgos ha sido defendida frente a 
la sobrelimitación de la regulación, 
principalmente por quienes argumentan 
que deben ser procesos autónomos 
apegados a las necesidades y capacidades 
de las empresas, y que la sobrerregulación 
implicaría que las empresas que operan 
i�� Û>À�>Ã� �ÕÀ�Ã`�VV���iÃ� `iL>�� `iÃ>ÀÀ���>À�
Þ� «��iÀ� i�� «À?VÌ�V>� `�ÃÌ��Ì�Ã� ��`i��Ã°�
Esto ha generado una proliferación 
de herramientas para las empresas, 
como el Manual para empresas de 
ética anticorrupción y compliance;58 la 
��À�>� �-"� ÎÇää£\� -�ÃÌi�>Ã� `i� }iÃÌ����
antisoborno;59��>����V�>Ì�Û>�̀ i�/À>�Ã«>Ài�V�>�
en las Industrias Extractivas;Èä la guía 

55 UNODC recomienda integrar esta evaluación de riesgos de corrupción a otros procesos similares, por ejemplo, los de salud e higiene 
HQ�HO� WUDEDMR��2ˋFLQD�GH� ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�&RQWUD� OD�'URJD�\� HO�'HOLWR��Programa anticorrupción de ética y cumplimiento para las 
empresas: Guía práctica,�9LHQD��������S������3RU�RWUD�SDUWH��HO�3DFWR�0XQGLDO�GH�1DFLRQHV�8QLGDV�KD�GHVDUUROODGR�XQD�JX¯D�HVSHF¯ˋFD�
para este tipo de evaluaciones: UN Global Compact, A Guide for Anti-Corruption Risk Assessment, 2013, disponible en https://www.
unglobalcompact.org/library/411
56�2ˋFLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�&RQWUD�OD�'URJD�\�HO�'HOLWR��Programa anticorrupción de ética y cumplimiento para las empresas: Guía 
práctica, Viena, 2013. Véase también Stenberg Johnsøn, Jesper, The basics of corruption risk management: A framework for decision making 
and integration into the project cycles, U4 Anti-Corruption Resource Centre-Transparency International, 2015, p. 5.
57 Root Martinez, Veronica, “Complex Compliance…, op. cit., pp. 265-272.
58 OCDE, UNODC y Banco Mundial, Ética anticorrupción y elementos de cumplimiento: Manual para empresas, 2013.
59 ISO 37001:2016, Sistemas de gestión antisoborno – Requisitos con orientación para su uso.
60 Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI), disponible en https://eiti.org/es

https://www.unglobalcompact.org/library/411
https://www.unglobalcompact.org/library/411
https://eiti.org/es
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«À?VÌ�V>�Ã�LÀi�>�Ì�V�ÀÀÕ«V����Þ�V��«��>�Vi�
`i��>�1 "�
ÆÈ£  las Reglas de la ICC para 
Combatir la Corrupción;ÈÓ los Principios 
Empresariales para contrarrestar el 
soborno,ÈÎ  entre otras. 

Es entonces que el motivo por el cual la 
empresa decida establecer el proceso 
de complianci� `�VÌ>À?� �>� ��}�V>� Ã�LÀi� ÃÕ�

`�Ãi��°� *�À� i�i�«��]� ��Ã� «À�}À>�>Ã� µÕi�
ÃÕÀ}i�� «>À>� ÛiÀ�wV>À� i�� VÕ�«����i�Ì�� `i�
�>� �i}�Ã�>V���� ÃiÀ?�� «À�ViÃ�Ã� ��ÃÌ>ÕÀ>`�Ã�
i�� �>Ã� ?Ài>Ã� �i}>�iÃ� �� `i� >Õ`�Ì�À�>]� V���
una composición de especialistas en la 
normativa y de procesos basados en la 
inspección. Por otro lado, los programas 
que pretendan generar cultura para la 
toma de decisiones éticas por parte de 
ÃÕÃ� i�«�i>`�Ã� Ìi�`À?�� «À�ViÃ�Ã� µÕi�
��Û��ÕVÀi�� >� �>Ã� ?Ài>Ã� �«iÀ>Ì�Û>Ã� `i� �>�
empresa. En ese sentido, los procesos 
pueden utilizar combinaciones de 
iÃÌÀ>Ìi}�>Ã]� «�À� i�i�«��]� «À�ViÃ�Ã� `i�
check list, clausulado en contratos con 
proveedores, líneas de denuncia, auditorías 
externas, entre otros. En estas condiciones, 
i���L�iÌ�Û��Ài«iÀVÕÌ�À?�i����Ã�i�i�i�Ì�Ã�`i�
estructura, composición y proceso. 

No obstante, la falta de coherencia 
en el programa implementado o sus 
estrategias puede generar un riesgo aún 
mayor del que se pretende corregir, pues 
puede impedir la toma de decisiones 
empresariales sostenibles para la 
prevención de la corrupción. Es decir, 
puede existir la percepción de una aparente 
Ã��ÕV���� >� �>�«À�L�i�?Ì�V>�`iÌiVÌ>`>Æ� Ã���
embargo, estas pueden ser temporales o 
>�Ã�>`>Ã]� «iÀ��Ì�i�`�� µÕi� «À�L�i�?Ì�V>Ã�
estructurales crezcan. 

Según apunta Root Martínez,Èx  la producc-
ión de información en silos es uno de los 
grandes retos a los que una empresa se 
i�vÀi�Ì>�VÕ>�`����Û��ÕVÀ>�>�`�ÛiÀÃ>Ã�?Ài>Ã�

61�2ˋFLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�&RQWUD�OD�'URJD�\�HO�'HOLWR��Programa anticorrupción de ética y cumplimiento para las empresas: Guía 
práctica, Viena, 2013.
62 ICC, Reglas de la ICC para Combatir la Corrupción, 2011.
63 Transparencia Internacional, Principios Empresariales para contrarrestar el soborno, 2008.
64 OCDE, Corporate Anti-Corruption Compliance Drivers, Mechanisms, and Ideas for Change, 2020, Box 8.
65 Root Martínez, Verónica “Complex Compliance…, op. cit., pp. 266-272.

-��� i�L>À}�]� �>� "
�� �>� `>`��
cuenta de que los elementos comunes 
>� ��Ã� iÃÌ?�`>ÀiÃ� �?Ã� ÕÌ���â>`�Ã�
para programas de compliance 
anticorrupción son los siguientes: 

1. 1��V�`�}��`i�V��`ÕVÌ>°

2. 1�>�«���Ì�V>�iÝ«��V�Ì>�µÕi�«À���L>�
la corrupción.

Î° Mecanismos de capacitación 
y  mecanismos de vigilancia para 
empleados.

4. Mecanismos de supervisión para 
socios, proveedores, consultores y 
otros agentes de la empresa.

5. Políticas y procedimientos para 
«ÀiÛi��À�Þ�`iÌiVÌ>À��>Ã�v�À�>Ã��?Ã�
comunes de corrupción a las que se 
enfrenta la empresa.

È°�Procedimientos para enfrentar los 
presuntos incidentes de corrupción.È{ 
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para los programas de autorregulación. 
Ello es especialmente relevante cuando 
Ã��� i�«ÀiÃ>Ã� V��� iÃÌÀÕVÌÕÀ>Ã� V��«�i�>Ã�
u operaciones multinacionales o en varias 
Ãi`iÃ°�*�À�i�i�«��]�>��Vi�ÌÀ>��â>À�i��`�Ãi���
de las medidas de mitigación, es posible 
que las decisiones tomadas puedan 
desconocer otros aspectos relevantes, 
como el contexto sociopolítico en donde 
�«iÀ>��>�}Õ�>Ã�`i��>Ã�w��>�iÃ°

"ÌÀ�� ÀiÌ�� Ãi� i�VÕi�ÌÀ>� i�� �>� i�>L�À>V����
de evaluaciones de riesgos, pues pueden 
carecer de profundidad si no se logran 
transversalizar a lo largo de la cadena 
de suministro, o son desarrolladas por 
«iÀÃ��>��Ã���V>«>V�Ì>V����ÌjV��V���ÕÀ�`�V>°�

Las auditorías e investigaciones internas 
implican un deber de diligencia para 
mitigar o eliminar el riesgo detectado. Su 
Ài�iÛ>�V�>�iÃ�µÕi]�>`i�?Ã�`i� ��Ã�iviVÌ�Ã�
sobre el problema a solucionar, sirven para 
evaluar la implementación del programa. 
Los procesos de compliance se encuentran 
en constante fortalecimiento, y esto solo 
puede lograrse con la integración de los 
ÀiÃÕ�Ì>`�Ã�`i�ÃÕ���«�i�i�Ì>V���°�/>�L�j��
��«��V>� Õ�� >«Ài�`�â>�i� V��ÃÌ>�Ìi]� >�
través de las investigaciones internas por 
sospecha de actos de corrupción, por las 
denuncias o las investigaciones por las 
autoridades. 

En ese sentido, los retos para el diseño 
e implementación de procesos de 
compliance no son menores, y miden su 
efectividad en la capacidad de prevenir 
y proteger a la empresa frente a riesgos 
legales y de reputación, en especial si son 

utilizados como herramientas de defensa 
legal. 

Cuando se usan los procesos de 
VÕ�«����i�Ì��V����`ivi�Ã>� �ÕÀ�`�V>�«>À>�
probar la diligencia en la gestión de los 
riesgos, la evaluación de la razonabilidad 
ÃiÀ?�Ài>��â>`>�«�À�Õ���Õâ}>`�À�iÝ�«�ÃÌ°
Como se ha dado cuenta, la reglamentación 
Ì�i�`i� >� iÃÌ>L�iViÀ� «>À?�iÌÀ�Ã� >�«���Ã�
sobre las cualidades que los programas de 
compliance�`iLi��Ìi�iÀ]�V����º«À�ViÃ�Ã�
À>â��>L�iÃ»���º`���}i�V�>�i���>�«ÀiÛi�V���»°�
�i�iÃÌ>��>�iÀ>]� �>� ��ÌiÀ«ÀiÌ>V���� ÀiV>iÀ?�
i�� i�� �Õâ}>`�À� vÀi�Ìi� >�� V>Ã�� V��VÀiÌ�°�
Esto genera la posibilidad de que existan 
`iV�Ã���iÃ� �Õ`�V�>�iÃ� ��V��Ã�ÃÌi�ÌiÃ� ��
contradictorias sobre la razonabilidad o 
diligencia de los procesos, dependiendo 
de las circunstancias particulares del caso 
Þ� ÃÕ� >«ÀiV�>V���� «�À� i�� �Õiâ]� ��� µÕi� ���
garantiza que la empresa sea absuelta de 
�>�ÀiÃ«��Ã>L���`>`��ÕÀ�`�V>°�

�� ��ÃÌ�ÌÕÌ�� 	À�Ì?��V�� Ã�LÀi� �iÀiV���
Internacional y Comparado (British 
Institute of International and Comparative 
Law�Q	��
�R®��>�`iÃ>ÀÀ���>`��iÃÌÕ`��Ã�Ã�LÀi�
la aplicación de la Ley sobre Soborno 
`i�� ,i���� 1��`�]� i�� `��`i� ��V�ÕÞi��
algunos aspectos sobre los procesos de 
compliance como defensa legal frente a la 
ÀiÃ«��Ã>L���`>`� �ÕÀ�`�V>°� �� ÃÕÃ� iÃÌÕ`��Ã�
señalan que la posibilidad de este tipo 
de defensas permite a la empresa revertir 
la carga de la prueba al demandante, en 
`��`i� jÃÌi� Ö�Ì���� `iLiÀ?� V��«À�L>À�
la falta de razonabilidad del programa 
de compliance frente al hecho lesivo.ÈÈ  

66 Pietropaoli, Irene et al., A UK Failure to Prevent Mechanism for Corporate Human Rights Harms, British Institute of International and 
Comparative Law, 2020, p. 52.
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En ese mismo sentido, la defensa legal 
de contar con mecanismos robustos 
anticorrupción, puede tener el efecto de 
ÀiV���ViÀ��>�iÃviÀ>�`i���yÕi�V�>�Ã�LÀi���Ã�
actos de subsidiarias y, en consecuencia, 
ÃiÀ�ÀiÃ«��Ã>L�i�«�À�ÃÕÃ�>VÌ�Ã°�1��i�i�«���
de lo anterior ocurre cuando los procesos 
de compliance establecen vínculos 
estrechos de supervisión a través de las 
capacitaciones, auditorías, programas 
centralizados o similares, que puedan 
ÃiÀ� V��Ã�`iÀ>`�Ã� «�À� i�� �Õâ}>`�À� V����
vínculos de control.ÈÇ 

ƂÖ��V���iÃÌ�]��ÕV�>Ã�i�«ÀiÃ>Ã�«ÀiwiÀi��
contar con el reconocimiento normativo 
de la obligación de prevención a través 
de procesos de autorregulación como el 
compliance, basados en principios, es decir, 
que guíen, sin restringir, los elementos que 
deban contener esos programas.Èn Con 
ello, pretenden que su amplitud dé cabida 
a distintos tipos de empresas y contextos 
de operación.È�

A la par, desde el sector privado, a través 
de asociaciones empresariales o de 
inversionistas, se han impulsado directrices 
para que los procesos de compliance formen 
parte del buen gobierno corporativo, y lo 
hacen exigible a través de sus inversiones.70  
El concepto tradicional del gobierno 

corporativo apuntaba a la gestión, 
rendición de cuentas y transparencia 
sobre la administración y otros elementos 
relativos a la operación de la empresa que 
doten de seguridad a los accionistas e 
inversionistas. El Foro Económico Mundial 
Ãi�>�>�µÕi��>Ã�Ìi�`i�V�>Ã�V��Ìi�«�À?�i>Ã�
sobre el gobierno de la empresa buscan 
que esté dirigido a la relación de valor a 
largo plazo, en donde el desempeño de la 
empresa esté alineado al fortalecimiento 
de su legitimidad, lo cual lleva como 
premisa el cumplimiento de la legislación 
Þ� iÃ«iV�wV>�i�Ìi� �>� >LÃÌi�V���� Þ�
prevención de actos de corrupción. En ese 
sentido, es actualmente un indicador del 
gobierno corporativo contar con procesos 
de compliance anticorrupción.71 

La proliferación de la inversión 
responsable, en gran medida impulsada 
«�À� i�� `iLiÀ� w`ÕV�>À��� iÝ�ÃÌi�Ìi� i��
diversas legislaciones, ha conducido a que 
los administradores de capitales presten 
>Ìi�V����>���Ã�VÀ�ÌiÀ��Ã����w�>�V�iÀ�Ã]�V����
lo es el gobierno corporativo.72 Ello tiene 
como resultado dar preferencia a aquellos 
que cuentan con mecanismos y procesos 
de prevención frente a la corrupción. La 
Ài�iÛ>�V�>�`i�iÃÌi�Ì�«��`i�«À?VÌ�V>Ã�`i� �>�
comunidad internacional de inversionistas 
es que repercute en el comportamiento de 

67 Sobre esta línea de ideas, los autores abordan el caso Lungowe vs Vedanta dirimido en la Corte Suprema del Reino Unido. Ibid., p. 264.
68 Control Risks, A Submission to the UN Working Group on Business and Human Rights from Control Risks, 2020, disponible en: https://
www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/2020Survey/Civil_society/Control_Risks.pdf
69 El estudio presentado aborda también otras ventajas que las empresas consideran frente a la regulación, como facilitar que se tome 
como un estándar no negociable frente a otras empresas con las que se vinculan comercialmente. Smit, Lise et al., “Business Views 
on Mandatory Human Rights Due Diligence Regulation: A Comparative Analysis of Two Recent Studies”, Business and Human Rights 
Journal, Vol. 5(2), 2020, p. 266.
70 Ibid., p. 265.
71 World Economic Forum, Measuring Stakeholder Capitalism: Towards Common Metrics and Consistent Reporting of Sustainable Value 
Creation, 2020, pp. 21-23.
72 Gutterman, Alan S., “Corporate Governance and Sustainability” en Lindsay, Rae y Martella, Roger (eds.), Corporate Social Responsibility 
– Sustainable Business: Environmental, Social and Governance Frameworks for the 21st Century, Alphen aan den Rijn, Wolters Kluwer, 2020, 
pp. 17-19.

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/2020Survey/Civil_society/Control_Risks.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/2020Survey/Civil_society/Control_Risks.pdf
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las empresas a nivel global, principalmente 
i��>µÕi��>Ã�µÕi�LÕÃV>��w�>�V�>��i�Ì�°���Ã�
Principios de Inversión Responsable y el 
Pacto MundialÇÎ señalan que la comunidad 
de inversionistas ha prestado atención a la 
corrupción en general, porque aumenta el 
costo de hacer negocios a nivel global; de 
ahí que sea rentable que los negocios en 
los que invierten tomen medidas activas 
para enfrentarla. 

Para los inversionistas y las empresas 
receptoras de los fondos, tener procesos 
de compliance para la detección de 
À�iÃ}�Ã� `i� V�ÀÀÕ«V���� Þ� �>� ÀiVÌ�wV>V����
oportuna de los procesos empresariales 
para evitarla, es una forma de buscar la 
iÃÌ>L���`>`�i��i��`iÃi�«i���w�>�V�iÀ��`i�
la empresa a largo plazo. En ese sentido, 
los procesos de compliance se incorporan 
>�VÀ�ÌiÀ��Ã����w�>�V�iÀ�Ã�µÕi�Ãi�V��Õ��V>��
por las empresas a través de sus informes 
de sustentabilidad o de criterios ESG.74

Finalmente, al pretender dar cuenta del 
desarrollo y permeabilidad del desarrollo 
de los procesos de compliance, no debe 
perderse de vista su función original 
de prevención. La innovación en los 
mecanismos utilizados debe evaluarse frente 
a la efectividad para lograr que los agentes 
de la empresa y sus aliados comerciales 
no formen parte de actos de corrupción. 
Aunque la base para los programas son las 
expectativas gubernamentales contenidas 
en la legislación, es necesario hacer uso 

del conocimiento propio del ambiente 
en donde se opera. La multiplicidad de 
modelos de negocio, estructuras, procesos 
y contextos en donde las empresas operan 
aumenta el espectro de elementos que la 
empresa debe considerar para llevar a la 
«À?VÌ�V>���`i��Ã�iviVÌ�Û�Ã�`i�«ÀiÛi�V���°
1�>�Ûiâ�`iÃVÀ�Ì>Ã� �>Ã� V�ÞÕ�ÌÕÀ>Ã�µÕi��>��
propiciado la adopción de procesos de 
compliance en las empresas, es destacable 
que la articulación entre las legislaciones 
nacionales, las empresas e inversionistas 
«�Ã�V���>À��� iÃÌ>� «À?VÌ�V>� ��� Ã���� V����
`iÃi>L�i� �ÕÀ�`�V>�i�Ìi]�Ã����µÕi�ÀiÃ>�Ì>��
ÃÕ�ÕÌ���`>`�«>À>���Ì�}>À�À�iÃ}�Ã�w�>�V�iÀ�Ã�
en las empresas. Esta estrategia que ha 
resultado útil en el rubro de la autovigilancia 
para el combate a la corrupción, puede 
implementarse para hacer avances sólidos 
en otras agendas, como la de derechos 
humanos. 

Aunque contar con procesos de compliance 
no garantiza que las empresas no incurran 
en actos corruptos ni que sean eximidas de 
�>� ÀiÃ«��Ã>L���`>`� �ÕÀ�`�V>]� �>Ã���À�>Ì�Û>Ã�
modernas para el combate a la corrupción 
muestran una tendencia de no sólo prohibir 
µÕi� ºV>ÕÃi� `>��»]� Ã���� >� «À�«�V�>À� µÕi�
las empresas sean capaces de gestionar 
«À?VÌ�V>Ã�`i� À�iÃ}��Þ�`i�V��ÌÀ��>À�µÕi�ÃÕ�
actuación sea acorde a derecho. 

73 Principles for Responsible Investment, United Nations Global Compact, Engaging on Anti-Bribery and Corruption. A Guide for Investors 
and Companies, 2016.
74 Por ejemplo, en su informe de sostenibilidad de 2019, British Petroleum publica información sobre la cantidad de empleados 
despedidos por comportamiento antiético y la cantidad de denuncias recibidas por su línea de denuncia anónima. Energy with Purpose: BP 
Sustainability Report 2019, diponible en: https://www.bp.com/content/dam/bp/business-sites/en/global/corporate/pdfs/sustainability/
group-reports/bp-sustainability-report-2019.pdf

https://www.bp.com/content/dam/bp/business-sites/en/global/corporate/pdfs/sustainability/group-reports/bp-sustainability-report-2019.pdf
https://www.bp.com/content/dam/bp/business-sites/en/global/corporate/pdfs/sustainability/group-reports/bp-sustainability-report-2019.pdf
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ƂÕ�µÕi��>�«À?VÌ�V>�`i��compliance surgió en el contexto 
de los esfuerzos por prevenir y combatir la corrupción, su 
«À?VÌ�V>�Ãi��>�iÝÌi�`�`��>��ÌÀ�Ã�?�L�Ì�Ã�`i��>�>VÌ�Û�`>`�
empresarial. Con la importante consolidación de la agenda 
de empresas y derechos humanos a nivel mundial en la 
última década, existe una presunción sobre su expansión 
y utilización para abordar estas cuestiones, como parte 
de la responsabilidad de las empresas de respetar los 
derechos humanos. Existen a la fecha pocos estudios que 
vinculan formalmente los procesos de compliance con los 
temas de derechos humanos en el contexto de la actividad 
empresarial, por lo que esta sección se concentra en 
>�>��â>À�ÃÕ�«�Ìi�V�>��«>À>�«ÀiÛi��À���«>VÌ�Ã�Ƃ®]�>Ã��V����
en los retos a los que se enfrenta para lograr su propósito 
	®°

A. El compliance como herramienta para la prevención 
de impactos a los derechos humanos

Como se indicó en la introducción, la adopción de los 
Principios Rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos75� «�À� i�� 
��Ãi��� `i� �iÀiV��Ã� �Õ�>��Ã� `i�
�>� " 1� i�� Óä££]� �>ÀV�� Õ�>� �ÕiÛ>� ÀÕÌ>� «>À>� i�Ìi�`iÀ�
la relación entre las empresas y los derechos humanos, 
contando con el respaldo de la comunidad internacional.ÇÈ  
Los Principios Rectores plantean tres pilares: la obligación 
de protección de los derechos humanos, incluso frente a 

75 Consejo de Derechos Humanos, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las 
Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Informe del Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los 
derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, A/HRC/17/31 (21 de marzo de 2011).
76 Consejo de Derechos Humanos, Los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, A/HRC/RES/17/4 (16 de junio 
de 2011).

El compliance como herramienta para una debida 
diligencia empresarial en derechos humanos

“Los procesos de 
compliance pueden 

ser un vehículo 
relevante para 

introducir la lógica 
y el discurso de los 
derechos humanos 
en las herramientas 

de gestión 
empresarial”.

03
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los impactos adversos provocados por la 
actividad empresarial, a cargo del Estado 
«��>À��®Æ��>�ÀiÃ«��Ã>L���`>`�`i��>Ã�i�«ÀiÃ>Ã�
de respetar los derechos humanos y de 
prevenir, mitigar y reparar los abusos que 
cometan o a los que contribuyan directa 
����`�ÀiVÌ>�i�Ìi�«��>À���®Æ�Þ�w�>��i�Ìi]��>�
necesidad de contar con mecanismos de 
Ài«>À>V���]�Ãi>��iÃÌ�Ã�`i�V>À?VÌiÀ��Õ`�V�>�]�
iÝÌÀ>�Õ`�V�>�������iÃÌ>Ì>��«��>À����®°�ÃÌ�Ã�ÌÀiÃ�
pilares estrechamente interrelacionados, 
sirven como un diagnóstico sobre las 
?Ài>Ã� `i� �«�ÀÌÕ��`>`� «>À>� ��Ã� ÃÌ>`�Ã�
(notablemente en lo que respecta a los 
«��>ÀiÃ���Þ����®]77 y también constituyen una 
���>�`i�ÀÕÌ>�«>À>�µÕi��>Ã�i�«ÀiÃ>Ã�Ì��i��
medidas para prevenir impactos adversos 
que resulten de sus actividades o relaciones 
comerciales.

La adopción de los Principios Rectores 
vÕi�Õ����Ì����«�ÀÌ>�Ìi�i��iÃÌ>�Ìi�?Ì�V>]78  
pues no solamente fueron respaldados 
«�À� i�� 
��Ãi��� `i� �iÀiV��Ã� �Õ�>��Ã�
`i�  >V���iÃ� 1��`>Ã]� Ã���� µÕi� �>��
incidido directamente en la manera en 
que otras organizaciones internacionales, 
regionales, asociaciones empresariales, 
organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones nacionales de derechos 
humanos y otros actores han abordado la 
cuestión. En particular, las Directrices para 
�«ÀiÃ>Ã��Õ�Ì��>V���>�iÃ�`i��>�"
��Þ��>�

Declaración tripartita de principios sobre 
las empresas multinacionales y la política 
Ã�V�>��`i��>�"�/�vÕiÀ���Àiv�À�Õ�>`>Ã�«>À>�
Àiyi�>À� i�� Ãi}Õ�`��«��>À� `i� ��Ã� *À��V�«��Ã�
Rectores.

El segundo pilar plantea la responsabilidad 
de las empresas de respetar los derechos 
humanos,79 y contempla tres elementos 
principales: la adopción de una política 
empresarial sobre derechos humanos; el 
desarrollo de medidas que conduzcan a 
la empresa a actuar y crear una cultura de 
debida diligencia en derechos humanos; 
y establecer y contribuir a mecanismos 
de reparación legítimos. Es el segundo 
elemento, la debida diligencia en 
derechos humanos, al que se ha dedicado 
una mayor atención,80 pues plantea que 
las empresas deben evaluar los riesgos 
reales y potenciales que puedan generar 
en los derechos humanos de personas y 
comunidades, y tomar medidas adecuadas 
para integrar los resultados de dichas 
iÛ>�Õ>V���iÃ°�Ƃ`i�?Ã]� Ãi� iÃ«iÀ>� µÕi� �>Ã�
empresas den seguimiento a la integración 
de dichas medidas en sus procesos y 
actividades, y comuniquen la forma en 
que se hace frente a las consecuencias 
negativas.

Aunque los Principios Rectores reconocen 
que dentro de sus procesos de prevención 

77 Cantú Rivera, Humberto, Herramienta de diagnóstico sobre la implementación de las obligaciones internacionales de derechos humanos en 
el contexto de la actividad empresarial, San José, IIDH, 2020, pp. 9-24.
78 Groulx, Elise, Regan, Mitt y Parance, Beatrice, “Business and Human Rights as a Galaxy of Norms”, Georgetown Journal of International 
Law, Vol. 50(2), 2019, p. 315.
79 El segundo pilar ha sido objeto de un minucioso análisis doctrinal, y de discusiones en el sector privado. Véanse Nolan, Justine, “From 
Principles to Practice: Implementing Corporate Responsibility for Human Rights” en Martin, Jena y Bravo, Karen E. (eds.), The Business 
and Human Rights Landscape: Moving Forward, Looking Back, Cambridge, Cambridge University Press, 2016; Deva, Surya y Bilchitz, David 
(eds.), Human Rights Obligations of Business: Beyond the Corporate Responsibility to Respect?, Cambridge, Cambridge University Press, 
2013.
80 Asamblea General, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas, A/73/163 (16 de julio de 2018). 
9«DVH�WDPEL«Q�&DQW¼�5LYHUD��+XPEHUWR��Ȥ'HELGD�GLOLJHQFLD�HQ�GHUHFKRV�KXPDQRV��%UHYHV�UHˌH[LRQHVȥ�HQ�&DQW¼�5LYHUD��+XPEHUWR��HG����
'HUHFKRV�KXPDQRV�\�HPSUHVDV��UHˌH[LRQHV�GHVGH�$P«ULFD�/DWLQD, San José, IIDH, 2017.
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de riesgos las empresas cuentan con 
metodologías que podrían resultar útiles 
para la prevención de impactos en derechos 
humanos, hay una diferencia fundamental: 
el enfoque de los procesos. Mientras que 
i�� �>Ã� «À?VÌ�V>Ã� i�«ÀiÃ>À�>�iÃ� �>� �>Þ�À�
parte de los mecanismos de gestión de 
riesgos se enfocan en prevenir riesgos 
para la empresa,81 el planteamiento de la 
responsabilidad empresarial de respetar los 
derechos humanos es a la inversa, donde 
se espera que el enfoque de la empresa 
sea hacia la prevención de impactos en 
los derechos de personas y comunidades 
que pudieran resultar de la actividad 
empresarial.82 Independientemente de 
µÕi� �>� «À?VÌ�V>� VÀiV�i�Ìi�i�Ìi� ÀiV���Vi�
que puede haber coincidencia y sinergias 
importantes entre el esfuerzo por prevenir 
impactos en los derechos humanos y la 
prevención de riesgos para la empresa,nÎ 
es importante no perder de vista que el 
enfoque es distinto, y ello puede llevar a 
Ã�ÌÕ>V���iÃ�i��`��`i�>�L�Ã��L�iÌ�Û�Ã����
coincidan.

ƂÕ�µÕi� ��� iÝ�ÃÌi� Õ�>�«À?VÌ�V>� iÃ«iV�wV>�
ni estandarizada de compliance para la 
cuestión de derechos humanos y empresas, 
la utilización de procesos de compliance 
para abordar riesgos potenciales o reales 

a derechos humanos ha sido señalada 
con mayor frecuencia en los últimos años, 
en particular, por la posibilidad de cubrir 
>�}Õ��Ã� Þ� i�� «>ÀÌ�VÕ�>À� `�Ã®� i�i�i�Ì�Ã�
incluidos en la debida diligencia en 
derechos humanos: las evaluaciones de 
impacto, por una parte, y la integración 
de medidas y la comunicación, por la otra. 

En cuanto al primer punto, es evidente que 
iÝ�ÃÌi�Ã�����ÌÕ`�i��i���L�iÌ�Û��̀ i��`i�Ì�wV>À�Þ�
�i`�À�À�iÃ}�Ã]�>�w��̀ i���}À>À�ÃÕ�«ÀiÛi�V���°�
En ese sentido, si los procesos de 
compliance o de gestión miden los riesgos 
V��v�À�i�>�V�iÀÌ�Ã�«>À?�iÌÀ�Ã��>V���>�iÃ�
i���ÌiÀ�>V���>�iÃ]�«�À�i�i�«��]�iÝ�ÃÌi�Õ�>�
posibilidad de lograr convergencia con 
las evaluaciones de impacto en derechos 
�Õ�>��Ã]�i��iÃ«iV�>��Ã��i���>ÀV��̀ i�>�?��Ã�Ã�
se puede ampliar para incluir los distintos 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos aplicables –tanto tratados como 
otros instrumentos no vinculantes con un 
>�«���� ÀiÃ«>�`�� «���Ì�V�°� Ƃ`i�?Ã]� ��Ã�
procesos tanto de compliance como de la 
debida diligencia en derechos humanos 
comparten ciertas similitudes: mientras que 
los primeros se enfocan en la prevención, 
detección, investigación y reparación,84 
los segundos abordan la prevención, 
mitigación y reparación.85 

81 Consejo de Derechos Humanos, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las 
Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Informe del Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los 
derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, A/HRC/17/31 (21 de marzo de 2011), Comentario al Principio 17.
82 Ibid., “La debida diligencia en materia de derechos humanos puede integrarse en los sistemas más amplios de gestión de riesgos de 
OD�HPSUHVD��D�FRQGLFLµQ�GH�TXH�QR�VH�OLPLWHQ�D�LGHQWLˋFDU�\�JHVWLRQDU�ULHVJRV�LPSRUWDQWHV�SDUD�OD�SURSLD�HPSUHVD��VLQR�TXH�LQFOX\DQ�ORV�
riesgos para los titulares de derechos.”
83�'H�FLHUWD�PDQHUD��HVH�HV�HO�HQIRTXH�SODQWHDGR�SRU� OD�HVWUDWHJLD�GH� OD�2&'(�HQ�OD�PDWHULD��GRQGH�VH�UHFRQRFHQ�EHQHˋFLRV�SDUD�HO�
desempeño de las empresas que integren procesos de prevención de impactos en derechos humanos: OCDE, Guía de la OCDE de Debida 
Diligencia para una Conducta Empresarial Responsable, 2018, p. 18. Véase también Addo, Michael K., “The Mandate of the UN Working 
Group on Business and Human Rights: Preliminary Thoughts” en Cantú Rivera, Humberto (ed.), The Special Procedures of the Human 
Rights Council, Cambridge, Intersentia, 2015, pp. 97-98, al discutir el “business case” o “interés empresarial”; Morrison, John, The Social 
License, Londres, Palgrave Macmillan, 2014.
84 Véase Root Martínez, Verónica, “The Compliance Process”, op. cit., pp. 219-227.
85 Addo, Michael K., “Is Business and Human Rights Suitable for the Compliance Function?”, The University of Chicago Law Review Online, 
2020, disponible en https://lawreviewblog.uchicago.edu/2020/01/07/is-business-and-human-rights-suitable-for-the-compliance-
function-by-michael-k-addo/

https://lawreviewblog.uchicago.edu/2020/01/07/is-business-and-human-rights-suitable-for-the-compliance-function-by-michael-k-addo/
https://lawreviewblog.uchicago.edu/2020/01/07/is-business-and-human-rights-suitable-for-the-compliance-function-by-michael-k-addo/
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Esa cercanía metodológica en los procesos 
`i� ��«�i�i�Ì>V���]� ÃÕ«��i� Õ�>� Ûi�Ì>�>�
importante para la introducción de la 
debida diligencia y de la evaluación e 
�`i�Ì�wV>V���� `i� ��«>VÌ�Ã� i�� `iÀiV��Ã�
humanos en los procesos de gestión 
empresarial.

Lo anterior impone la necesidad de 
conocer y comprender el contenido de los 
derechos humanos, como se recomienda 
expresamente por el comentario a los 
Principios Rectores.nÈ De igual manera, 
Ài«ÀiÃi�Ì>� Õ�� ?Ài>� `i� �«�ÀÌÕ��`>`�
importante, pues puede existir un desfase 
i�ÌÀi� i�� V���V���i�Ì�� ÌjV��V�� �� «À?VÌ�V��
de una industria y la manera en que los 
diferentes derechos humanos pueden ser 
afectados por la empresa, o bien, tener 
conocimiento sobre algunos derechos, 
«iÀ���}��À>À�i��Ã�}��wV>`��Þ�V��Ìi��`��qÞ�i��
consecuencia el potencial impacto– sobre 
otros derechos humanos. No obstante, los 
procesos de compliance pueden ser un 
vehículo relevante para introducir la lógica 
y el discurso de los derechos humanos en 
las herramientas de gestión empresarial, 
facilitando su internalización y adopción 
en los procesos productivos y en la toma 
de decisiones.

El segundo punto, de igual relevancia, 
consiste en la integración de medidas 
para prevenir o mitigar los impactos, y la 
comunicación que se debe sostener con las 

diferentes partes interesadas al respecto. 
La coincidencia de estos elementos de la 
debida diligencia en derechos humanos 
con el compliance (y sus procesos de 
}iÃÌ���� `i� À�iÃ}�Ã®� iÃ� iÛ�`i�Ìi]� «ÕiÃ� i��
�L�iÌ�Û�� «À��V�«>�]� Õ�>� Ûiâ� �`i�Ì�wV>`�Ã�
los riesgos potenciales o reales, es tomar 
las medidas adecuadas que permitan su 
«ÀiÛi�V��������Ì�}>V���]�>�w��̀ i�}>À>�Ì�â>À�
�>�V��v�À��`>`�`i� �>�«À?VÌ�V>�i�«ÀiÃ>À�>��
con el marco normativo o regulatorio 
aplicable.87 De tal manera, si de la gestión 
de riesgos surgen elementos que puedan 
representar impactos reales o potenciales 
a los derechos humanos, la adopción 
de medidas para mitigar o prevenirlos 
podría ser equivalente a la integración de 
medidas planteadas por el principio 17 de 
los Principios Rectores.

La comunicación, en particular con otras 
partes interesadas, no forma parte de 
la lógica tradicional del compliance, 
pero puede considerarse como una de 
las medidas para aliviar las potenciales 
fallas que puedan conducir a una 
falta de conformidad o a un impacto 
i�� ��Ã� `iÀiV��Ã� �Õ�>��Ã°� Ƃ� w�>�� `i�
cuentas, si en el marco del compliance 
surgen medidas correctivas que deben 
comunicarse e implementarse por distintos 
departamentos de un grupo empresarial, 
i����«�`À�>�ÕÌ���â>ÀÃi�«>À>���V�Õ�À�i��`�?��}��
con las partes potencialmente afectadas, 
independientemente de que sean 

86  Consejo de Derechos Humanos, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las 
Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Informe del Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los 
derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, A/HRC/17/31 (21 de marzo de 2011), Comentario al Principio 12.
87 Esta recomendación también deriva de la postura de la OCDE sobre la conducta empresarial responsable, que señala que cuando 
esté disponible, debe usarse información de la propia empresa o de terceros que derive de otros mecanismos y sistemas, incluyendo 
las evaluaciones de impacto ambiental y social, las evaluaciones de impacto sobre los derechos humanos, los sistemas de gestión de 
FXPSOLPLHQWR�FRQ�UHVSHFWR�D�OD�FRUUXSFLµQ��ODV�DXGLWRU¯DV�ˋQDQFLHUDV�R�LQVSHFFLRQHV��HQWUH�RWUDV��2&'(��Guía de la OCDE de Debida 
Diligencia para una Conducta Empresarial Responsable, 2018, p. 30.
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externas a la empresa. Lo anterior podría 
>ÞÕ`>À�>�Ìi�iÀ�Õ�>��i��À�V��«Ài�Ã����`i�
los distintos elementos y características 
iÃ«iV�wV>Ã� `i� �>Ã� «iÀÃ��>Ã� �� }ÀÕ«�Ã�
potencialmente afectados, que la empresa 
debería tomar en cuenta para cumplir 
con su responsabilidad de respetar los 
derechos humanos, y podría ser útil para 
acercar los procedimientos plasmados por 
los Principios Rectores a la lógica de la 
gestión empresarial.

Asimismo, un aspecto que puede ser 
particularmente útil para vincular ambos 
procesos es la similitud sustantiva en los 
elementos que se buscan cubrir.88 En las 
`�viÀi�ÌiÃ�?Ài>Ã�i���`ÕÃÌÀ�>Ã�i��µÕi�Ãi�ÕÌ���â>�
el compliance, ya se llevan a cabo acciones 
µÕi� VÕLÀ�À�>�� i�� V��Ìi��`�� Ìi�?Ì�V�� `i�
diversos derechos humanos. Esto es 
particularmente evidente en cuestiones 
laborales (incluyendo cuestiones de 
Ãi}ÕÀ�`>`� i� ��}�i�i� i�� i�� ÌÀ>L>��®]� i��
procesos relativos a la producción de 
alimentos, en cuestiones ambientales, en 
cuestiones de privacidad y tratamiento de 
datos personales, entre otros. 

Si existe esa coincidencia y se practica 
V���� «>ÀÌi� `i� �>Ã� �L��}>V���iÃ� �ÕÀ�`�V>Ã�
que una empresa debe respetar conforme 
a las normas aplicables para su industria, es 
evidente que el potencial elemento a cubrir 
ÃiÀ?��>��`i�Ì�wV>V����Þ�Û��VÕ�>V����`i�iÃ>Ã�
normas con las obligaciones de derechos 
humanos, entendiendo desde luego que 
podría existir un desfase en la manera en 
que la norma nacional captura la esencia del 
derecho humano en cuestión. De tal forma, 

el hecho de que las empresas tomen como 
punto de referencia y marco de acción las 
��À�>Ã�Þ�«>À?�iÌÀ�Ã���ÌiÀ�>V���>�iÃ�i���>�
materia89  podría facilitar que, a través de 
los procesos de compliance, se avance en 
la implementación de la responsabilidad 
de respetar los derechos humanos, a la 
vez que facilite el cumplimiento del marco 
�ÕÀ�`�V����ÌiÀ��°

Lo anterior implica que, aunque en 
ciertas circunstancias, la traducción de 
las obligaciones de derechos humanos 
a mecanismos empresariales, pueda 
generar ciertas resistencias o dudas, su 
elaboración como parte de los procesos de 
compliance puede contribuir a su difusión y 
V��«Ài�Ã����i��i��?�L�Ì��i�«ÀiÃ>À�>�°��i�
esta forma, si esta difusión contribuye a la 
adopción e internalización en los procesos 
empresariales, puede no solamente servir 
para proteger los intereses de la empresa, 
sino para contribuir indirectamente a la 
protección de terceras partes.  

Por último, debe resaltarse que una 
correcta implementación de la debida 
diligencia en derechos humanos, incluso 
>ÞÕ`?�`�Ãi� «>À>� >�}Õ�>Ã� v>ÃiÃ� `i� iÃÌ>�
con herramientas como los procesos de 
compliance, puede contribuir directamente 
a la sostenibilidad –y no sólo corporativa, 
sino de la contribución de la empresa al 
desarrollo sostenible. En ese sentido, es 
importante tomar en consideración que 
el desarrollo sostenible y, en particular, los 
"L�iÌ�Û�Ã�`i��iÃ>ÀÀ�����-�ÃÌi��L�i]�Ì�i�i��
una base sólidamente fundamentada en 
distintos derechos humanos reconocidos 

88  Addo, Michael K., “Is Business and Human Rights…, op. cit.
89  Esta es la recomendación expresa de los numerales 12 y 23 de los Principios Rectores, incluso cuando pueda haber un desfase entre 
la norma nacional y la norma internacional. 
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internacionalmente. Por ello, una 
manifestación expresa de compromiso 
empresarial con la sostenibilidad pasa 
necesariamente por la adopción de 
�i`�`>Ã� `i� �`i�Ì�wV>V���� Þ� «ÀiÛi�V����
de impactos adversos a los derechos 
humanos.

B. Los retos del compliance para una 
debida diligencia empresarial en derechos 
humanos

A pesar del importante potencial de los 
procesos de compliance para facilitar 
la integración del enfoque de derechos 
humanos en la gestión empresarial, es 
innegable que subsisten importantes 
`�wVÕ�Ì>`iÃ�i���V�ÕÃ��À�iÃ}�Ã�«>À>�}i�iÀ>À�
una adecuada alineación entre ambos 
V��Vi«Ì�Ã�i���>�«À?VÌ�V>�̀ i��ÃiVÌ�À�«À�Û>`�°

1�� «À��iÀ� i�i�i�Ì�]� `i� «>ÀÌ�VÕ�>À�
importancia para el contexto de México 
–y de América Latina en general–, es la 
`�wVÕ�Ì>`����iÀi�Ìi�`i��>� ��«�i�i�Ì>V����
por el sector empresarial de cuestiones 
que no cuentan con un referente legislativo 
expreso.91 Este no es un problema nuevo, 
pero sí resalta la necesidad de transitar de 
Õ�� ��`i��� L>Ã>`�� i�� LÕi�>Ã� «À?VÌ�V>Ã]�
donde algunas empresas genuinamente 
interesadas por estas cuestiones realizan 
iÃvÕiÀâ�Ã� Ã�}��wV>Ì�Û�Ã� «�À� ��Ìi}À>À� Õ�>�
dimensión de derechos humanos en sus 
procesos de gestión de riesgos, a una 
«À?VÌ�V>� �ÕÀ�`�V>�i�Ìi� �L��}>Ì�À�>]� µÕi�

permita dar claridad a la dimensión de 
la obligación empresarial de respetar los 
derechos humanos92 –como es el caso de 
los recientes desarrollos en Europa, con la 
adopción de la Ley francesa sobre el deber 
de vigilancia�Î en 2017, y los anuncios de 
desarrollos normativos que deben tener 
lugar en 2021 por medio de una Directiva 
europea sobre debida diligencia en 
derechos humanos y medio ambiente, y 
de una legislación alemana sobre cadenas 
de suministro. Aunque en el contexto 
mexicano existen elementos en materia 
civil, penal y administrativa que incitan a 
la adopción y establecimiento de procesos 
de compliance por las empresas, y que 
podrían ser un vehículo para la integración 
del enfoque de derechos humanos en 
sus actividades y relaciones comerciales, 
la falta de claridad sobre la vinculación 
entre ambas cuestiones puede limitar el 
potencial de alineación de ambas agendas.

1�>� «À�L�i�?Ì�V>� ��«�ÀÌ>�Ìi� ��}>`>� >� ���
anterior reside en el hecho de que, de 
v�À�>�}i�iÀ>�]� i�� �>� «À?VÌ�V>� i�«ÀiÃ>À�>��
se consideran las cuestiones de derechos 
humanos como deberes morales, no como 
�L��}>V���iÃ� �ÕÀ�`�V>Ã� q>� «iÃ>À� `i� Õ�>�
VÀiV�i�Ìi� «À?VÌ�V>� �Õ`�V�>�� µÕi� ��`�V>� ���
contrario.94  Lo anterior tiene implicaciones 
en la manera en que las empresas 
interpretan e integran esas cuestiones en 
sus procesos internos, pues puede llevar 
a la decisión de no abordarlas desde una 
perspectiva estratégica, sino como una 

90  Addo, Michael K., “Is Business and Human Rights…, op. cit.
91 Asamblea General, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas, A/73/163 (16 de julio de 
2018), párs. 31-34, 63-78. Lo anterior también ha sido reconocido en el principal estudio realizado a la fecha sobre el tema: European 
Commission, Study on due diligence requirements through the supply chain, 2020, p. 16.
92  European Commission, Study on due diligence requirements through the supply chain, 2020, p. 17.
93  Loi n° 2017-399 du 27 mars 2017 relative au devoir de vigilance des sociétés mères et des entreprises donneuses d’ordre.
94  Cantú Rivera, Humberto, “The Mexican Judiciary’s Understanding of the Corporate Responsibility to Respect Human Rights”, Business 
and Human Rights Journal, Vol. 1(1), 2016.
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responsabilidad facultativa o discrecional.95 
Esa decisión puede conllevar importantes 
repercusiones para las empresas –
w�>�V�iÀ>Ã]� �ÕÀ�`�V>Ã]� Ài«ÕÌ>V���>�iÃq]�
como se ha demostrado en numerosas 
ocasiones a lo largo de toda la región 
latinoamericana.

-��� i�L>À}�]� i���� ��� Ã�}��wV>� µÕi� �>�
adopción de un marco legislativo baste 
para introducir exitosamente la obligación 
`i� `iÃ>ÀÀ���>À� «À?VÌ�V>Ã� i�«ÀiÃ>À�>�iÃ� `i�
�`i�Ì�wV>V���� Þ� }iÃÌ���� `i� À�iÃ}�Ã� >� ��Ã�
derechos humanos. Por el contrario, la 
traducción tanto de los elementos del 
pilar II de los Principios Rectores como de 
los distintos derechos humanos al marco 
�ÕÀ�`�V����ÌiÀ��]�Ãi�i�vÀi�Ì>�>�`�wVÕ�Ì>`iÃ�
importantes en cuanto al grado de seguridad 
�ÕÀ�`�V>�Þ�V��À`��>V����V����ÌÀ>Ã���À�>Ã�
existentes, así como al riesgo de dilución 
de las expectativas planteadas por los 
Principios Rectores y las Directrices para 
�«ÀiÃ>Ã��Õ�Ì��>V���>�iÃ�`i� �>�"
�°�È 
En consecuencia, es necesario que, 
>`i�?Ã� `i� �`i�Ì�wV>À� �>Ã� V>À>VÌiÀ�ÃÌ�V>Ã�
y viabilidad de un modelo normativo 
iÃ«iV�wV�� i�� Õ�� V��ÌiÝÌ�� �>V���>��
determinado, exista una internalización 
e implementación gradual de estas 
«À?VÌ�V>Ã�i��i��Ãi���i�«ÀiÃ>À�>��V���L>Ãi�
i�� ��Ã� «>À?�iÌÀ�Ã� ��ÌiÀ�>V���>�iÃ]� >� w��
de desarrollar las capacidades internas 
para poder cumplir de forma efectiva 
con el respeto a los derechos humanos, 
y de conformidad con las expectativas 
plasmadas en los Principios Rectores.

"ÌÀ>�`�wVÕ�Ì>`���«�ÀÌ>�Ìi�i��iÃÌi�?�L�Ì��
es la posible existencia de un enfoque 
«>Ã�Û�� i�� �>� �`i�Ì�wV>V���� Þ� ÌÀ>Ì>��i�Ì��
de riesgos regulatorios, que es propia del 
compliance, pero que no necesariamente 
responde a la lógica de la debida 
diligencia en derechos humanos. Esta 
plantea un enfoque progresivo, en el que 
la empresa continuamente evalúe y mida 
sus posibles impactos adversos y tome 
medidas para integrar los resultados.97  
Lo anterior implica en consecuencia, la 
necesidad de no enfocarse únicamente 
en la conformidad normativa, es decir, en 
VÕ�«��À� V��� ��Ã� «>À?�iÌÀ�Ã� �i}�Ã�>Ì�Û�Ã�
aplicables en el lugar donde opera la 
empresa, sino en medir cuestiones que 
i�� �ÕV�>Ã� �V>Ã���iÃ� Ã��� iÝÌÀ>�ÕÀ�`�V>Ã]�
y en adoptar medidas transversales en la 
empresa para asegurar que se responda 
o aborde de forma efectiva el riesgo 
potencial o real a los derechos humanos. 
En ese sentido, al ser un proceso de 
V>À?VÌiÀ�V��Ì��Õ��Þ�«iÀ�>�i�Ìi]�iÝ�}i�Õ�>�
��ÛiÀÃ����`i�ÀiVÕÀÃ�Ã�w�>�V�iÀ�Ã]��Õ�>��Ã�
Þ� �>ÌiÀ�>�iÃ� «>À>� �`i�Ì�wV>À� �>Ã� «�Ã�L�iÃ�
afectaciones que titulares de derechos –
>�i��Ã� �� iÝÌiÀ��Ã� >� �>� i�«ÀiÃ>q� «Õi`>��
sufrir como resultado de las actividades de 
esta.

Lo anterior, en general, implica diferencias 
metodológicas importantes frente a los 
procesos de compliance, que tienden a 
entenderse como auditorías y a tener un 
V>À?VÌiÀ���ÃÌ>�Ì?�i��i��Ûiâ�̀ i�«À�}ÀiÃ�Û�®]�
«>À>� Àiyi�>À� i�� V��«�ÀÌ>��i�Ì�� `i� �>�

95  Addo, Michael K., “Is Business and Human Rights…, op. cit.
96 Asamblea General, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas, A/73/163 (16 de julio de 2018), 
párs. 77-78.
97  Ibid., párs. 10-14. Véase también: ACNUDH, La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos: Guía para la 
interpretación, 2012, p. 38.
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i�«ÀiÃ>�vÀi�Ìi�>�Õ���>ÀV���ÕÀ�`�V��iÃ«iV�wV��
en un período temporal determinado. 
En sí, si el enfoque del compliance� iÃÌ?�
en prevenir la falta de conformidad con 
el marco normativo aplicable, se pueden 
perder de vista tanto los riesgos que por 
ley no sean expresamente exigibles a 
la empresa –a pesar de la existencia de 
normas internacionales que reconozcan 
derechos humanos–, como la oportunidad 
µÕi� Ì�i�i� �>� i�«ÀiÃ>� Ì>�Ì��`i� �`i�Ì�wV>À�
y prevenir riesgos, como de contribuir a la 
realización de los derechos humanos.98 

Asimismo, otro riesgo existente para 
la vinculación de la debida diligencia 
con el compliance es la distribución 
de responsabilidades al interior de una 
empresa. Mientras que en el segundo 
caso, y en particular en empresas grandes, 
existe un departamento exclusivamente 
encargado de la función de conformidad 
de la empresa con el marco regulatorio, 
i���>�`iL�`>�`���}i�V�>�i���L�iÌ�Û��iÃ�µÕi�
sean los diferentes departamentos de una 
empresa que se involucren proactivamente 
Þ�`i�v�À�>�V��À`��>`>�i���>��`i�Ì�wV>V����
de riesgos y adopción de medidas.99  
Precisamente por ello, los Principios 
Rectores plantean que se desarrolle a 
nivel directivo una política empresarial de 
derechos humanos, que oriente la actividad 

de la unidad económica de forma expresa 
hacia la integración y el desarrollo de 
V>«>V�`>`iÃ�i���>��>ÌiÀ�>]�V���i���L�iÌ�Û��
w�>�� `i� VÀi>À� Õ�>� VÕ�ÌÕÀ>� ÌÀ>�ÃÛiÀÃ>�� `i�
derechos humanos en las actividades y 
procesos de la empresa,100 así como en sus 
relaciones comerciales.

/>�L�j�� iÃ� ��«�ÀÌ>�Ìi� Ì��>À� i��
consideración la manera en que los 
procesos de compliance se materializan 
i�� �>� «À?VÌ�V>]� ��� VÕ>�� «Õi`i� ÃiÀ�
especialmente distante de la lógica de 
la debida diligencia. Los procesos de 
compliance tienden a desarrollarse a 
través de indicadores, con los que se 
busca medir el desempeño de la empresa 
ÀiÃ«iVÌ�� `i� V�iÀÌ�Ã� «>À?�iÌÀ�Ã� `iw��`�Ã�
para cumplir con una meta preestablecida. 
1��«À�L�i�>���Ì>L�i]� Ã���i�L>À}�]�iÃ� �>�
«�Ìi�V�>��̀ iwV�i�V�>�̀ i�̀ �V��Ã���`�V>`�ÀiÃ�
para medir el desempeño de la empresa 
frente a posibles riesgos de derechos 
humanos, primero porque estos tienden 
>� ÃiÀ� ÃÕL�iÌ�Û�Ã� qiÃ� `iV�À]� ÀiÃ«��`i�� >�
necesidades particulares de los distintos 
individuos y grupos–, y, en consecuencia, 
de difícil traducción en herramientas de 
esa naturaleza; y segundo, porque tienden 
a ser minimalistas. En ese sentido, un 
enfoque minimalista, de cumplimiento, 
«Õi`i�v?V���i�Ìi��À�i�Ì>ÀÃi�>�Õ�>�«À?VÌ�V>�

98  OHCHR, The business and human rights dimension of sustainable development: Embedding “Protect, Respect and Remedy” in SDGs 
implementation. 10 key recommendations to Governments and businesses from the UN Working Group on Business and Human Rights, 2017, 
disponible en https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/Session18/InfoNoteWGBHR_SDGRecommendations.pdf
99  Dicho riesgo se reconoce expresamente en el comentario al Principio 19: “La integración horizontal en toda la empresa de las 
FRQFOXVLRQHV�HVSHF¯ˋFDV�GH� OD�HYDOXDFLµQ�GH� ODV�FRQVHFXHQFLDV�VREUH� ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�VROR�SXHGH�VHU�HˋFD]�VL�HO�FRPSURPLVR�
político de la empresa con los derechos humanos ha calado en todas las funciones pertinentes de la empresa. Esto es imprescindible 
para que se entiendan correctamente, se tomen debidamente en cuenta y se apliquen las conclusiones de la evaluación.” Véase también 
ACNUDH, La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos: Guía para la interpretación, 2012, pp. 54-55; OCDE, Guía 
de la OCDE de Debida Diligencia para una Conducta Empresarial Responsable, 2018, p. 27.
100 Véase Drewert, Joanna y Banerjee, Kaustuv, Linking Human Rights and Anti-Corruption Compliance, UN Global Compact, 2016, p. 9. 
Un paralelo interesante se puede encontrar en Langevoort, Donald C., “Cultures of Compliance”, American Criminal Law Review, Vol. 54, 
2017.

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/Session18/InfoNoteWGBHR_SDGRecommendations.pdf


DEBIDA DILIGENCIA EN DERECHOS HUMANOS Y PROCESOS DE COMPLIANCE
Humberto Cantú Rivera y Laura Esparza García

45
EL COMPLIANCE COMO UNA HERRAMIENTA PARA UNA DEBIDA DILIGENCIA EMPRESARIAL EN DERECHOS HUMANOS

de marcado de casillas (tick-the-box®�Þ�>��>�
concentración de esfuerzos de la empresa 
«>À>�VÕ�«��À�V���Õ��«>À?�iÌÀ��iÃ«iV�wV�]101 
que puede resultar contraproducente 
si no logra capturar de forma adecuada 
la esencia de los posibles impactos en 
derechos humanos.

Ƃ`i�?Ã� `i� ��� >�ÌiÀ��À]� Õ�� Ìi�>� µÕi�
no ha ocupado aún una gran parte de 
la discusión de la debida diligencia en 
derechos humanos es la forma de asegurar 
su desarrollo e implementación por las 
i�«ÀiÃ>Ã�«iµÕi�>Ã�Þ��i`�>�>Ã�*Þ�Ã®]��>Ã�
�iViÃ�`>`iÃ�Þ�>�ÕÃÌiÃ�µÕi�`iLi���>ViÀÃi�
conforme a su tamaño y el alcance de sus 
operaciones y relaciones comerciales.102 
En ese sentido, ante la potencial limitación 
de recursos disponibles en las PyMEs para 
abordar esta cuestión, existe una amplia 
probabilidad de que se le dé prioridad 
>� �>Ã� �L��}>V���iÃ� `i� V>À?VÌiÀ� �ÕÀ�`�V��
–en muchos contextos considerados 
únicamente como aquellas que se 
i�VÕi�ÌÀ>��iÝ«��V�Ì>�i�Ìi��`i�Ì�wV>`>Ã�i��
los marcos legislativos. Ello es ciertamente 
un reto, que exige creatividad para 
abordar adecuadamente los desafíos a los 
que se enfrentan las PyMEs. Sin embargo, 
también es importante destacar el rol 
que a ese respecto pueden desempeñar 
�>Ã� i�«ÀiÃ>Ã� �?Ã� }À>�`iÃ]� >� ÌÀ>ÛjÃ� `i�
exigencias contractuales, pero también 
de una función de guía que facilite la 
«À��À�â>V���� `i� ��Ã� ��«>VÌ�Ã� �?Ã� }À>ÛiÃ�

µÕi�Ãi��`i�Ì�wµÕi�µÕi�«Õi`i��Ìi�iÀ��Õ}>À�
en esa industria y contexto determinado.

Por último, a pesar del potencial del 
compliance como una plataforma para 
abordar cuestiones de derechos humanos, 
es necesario coordinar la forma en 
que interactúa con la serie de medidas 
planteadas por los Principios Rectores y 
por la Guía de debida diligencia para una 
conducta empresarial responsable de la 
"
�]�>�w��`i�µÕi�i��Ài>��`>`�V��ÌÀ�LÕÞ>�
a la prevención de impactos adversos en 
personas y comunidades. En ese sentido, 
ubicar el compliance dentro de los 
«À�ViÃ�Ã� `i� �`i�Ì�wV>V���� Þ� iÛ>�Õ>V����
de impactos a derechos humanos puede 
representar una oportunidad para 
que las empresas tomen las medidas 
necesarias para integrar las conclusiones 
de esos procesos en sus actividades, y 
comunicarlas de forma adecuada con las 
`�ÃÌ��Ì>Ã� «>ÀÌiÃ� ��ÌiÀiÃ>`>Ã°� />�L�j�� iÃ�
Õ�>� �«�ÀÌÕ��`>`�«>À>� �>ViÀ� Õ�� >�?��Ã�Ã� Þ�
posible replanteamiento sobre la evolución 
de los procesos de compliance, de forma 
que puedan responder a las necesidades 
tanto de las empresas como de la sociedad 
y comunidades con las que interactúan y, 
en particular, a la importancia de respetar 
los derechos humanos.

101 Addo, Michael K., “Is the Business and Human Rights…, op. cit. Véase también European Commission, Study on due diligence 
requirements through the supply chain��������S�������GRQGH�XQ�HMHPSOR�UHˌHMD�ODV�FRPSOHMLGDGHV�\�REVW£FXORV�GHO�HQIRTXH�GH�FRPSOLDQFH�
para abordar el contenido de los Principios Rectores.
102  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales 
y otras empresas, A/HRC/35/32 (24 de abril de 2017), párs. 14, 34, 74, donde a pesar de advertir limitaciones, se recomienda aprovechar 
la experiencia acumulada en otros mecanismos de gestión de riesgo, como los procesos y mecanismos de compliance.
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Como se ha abordado en el presente estudio, la 
integración del compliance a los procesos en la lucha 
contra la corrupción, ofrece una potencial alternativa para 
facilitar la incorporación de una perspectiva centrada en 
los derechos humanos y su respeto en el contexto de la 
actividad empresarial. 

La progresiva consolidación de la agenda anticorrupción 
generó una serie de cambios de paradigma, que 
comenzaron a través de su incorporación a marcos 
�ÕÀ�`�V�Ã��>V���>�iÃ]�Þ�V���i��>Õ�i�Ì��`i��>�«À?VÌ�V>�i���>�
materia, paulatinamente se consolidaron en convenciones 
��ÌiÀ�>V���>�iÃ°� ���� V��`Õ��]� >� ÃÕ� Ûiâ]� >�� `iÃ>ÀÀ����� `i�
�iÀÀ>��i�Ì>Ã� `i� ÛiÀ�wV>V���� `i� VÕ�«����i�Ì�� �� `i�
conformidad (compliance®� µÕi]� «�À��i`��� `i� «À�ViÃ�Ã�
de detección, investigación y reparación, permiten 
a las empresas contar con medios para prevenir su 
involucramiento en actos de corrupción.

La aparición de los Principios Rectores sobre las empresas 
y los derechos humanos en 2011, y el marcado énfasis en 
los procesos que una empresa debe desarrollar para actuar 
con debida diligencia en derechos humanos- y con ello 
cumplir con su responsabilidad de respeto-, han generado 
��ÌiÀÀ�}>�ÌiÃ� Ã�LÀi� �>Ã� �iÌ�`���}�>Ã� �?Ã� >«À�«�>`>Ã�
para lograr un desempeño exitoso en la materia. Aunque 
no existe una metodología única, se puede observar que 
emergen ciertas similitudes de los procesos de evaluación 
de impacto, integración y seguimiento de resultados, 
comunicación, mitigación y reparación, es decir, de los 
elementos cuya adecuada realización conducirían a una 
debida diligencia en derechos humanos, con los procesos 
de compliance.

“Una adecuada 
integración de la 

perspectiva de 
derechos humanos 
en los mecanismos 

empresariales 
de gestión de 

riesgo debería dar 
como resultado 

el desarrollo 
de una cultura 
organizacional 

basada en valores”.
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En virtud de lo anterior, estos procesos, 
mientras integren la perspectiva de 
derechos humanos conforme a los 
*À��V�«��Ã� ,iVÌ�ÀiÃ� Þ� �ÌÀ�Ã� «>À?�iÌÀ�Ã�
internacionales, como las Directrices para 
�«ÀiÃ>Ã� �Õ�Ì��>V���>�iÃ� `i� �>� "
��
y su Guía de debida diligencia para una 
conducta empresarial responsable, podrían 
facilitar que las empresas utilicen sistemas 
de gestión de riesgos con los que ya 
Ì�i�i�� v>����>À�`>`°� �� iÃ«iV�wV�]� Õ�>�
adecuada integración de la perspectiva 
de derechos humanos en los mecanismos 
empresariales de gestión de riesgo 
debería dar como resultado el desarrollo 
de una cultura organizacional basada 
en valores, que permita no solamente 
luchar contra la corrupción y contribuir al 
desarrollo sostenible, sino contribuir de 
v�À�>� >`iVÕ>`>� >� «À�ViÃ�Ã� Ã�V�>�iÃ��?Ã�
amplios, incluyendo al respeto y realización 
de los derechos humanos por medio de la 
prevención de impactos adversos.

Por otra parte, la progresiva aparición de 
marcos normativos en materia de debida 
diligencia en derechos humanos abre 
Õ�>� Ûi�Ì>�>� «>À>� �>� ÀiyiÝ���� Ã�LÀi� �>�
similitud entre los procesos actuales y las 
experiencias en materia anticorrupción 
Þ� �>� V��Ã���`>V���� `i� Õ�>� «À?VÌ�V>� `i�
compliance]� Þ� ��� µÕi� «Õi`i� Ã�}��wV>À�
para la agenda de derechos humanos 
y empresas y su implementación en la 
«À?VÌ�V>°� �� «À��V�«��]� iÝ�ÃÌi�� i�i�i�Ì�Ã�
«>À>� >wÀ�>À�µÕi]� >� «>ÀÌ�À� `i� �>� >«>À�V����
de obligaciones concretas por vía 
legislativa y de otra índole (como fue en 
i�� V>Ã��`i� �>� �ÕV�>� V��ÌÀ>� �>� V�ÀÀÕ«V���®]�
�>LÀ?�V>`>�Ûiâ�Õ�>��>Þ�À�«ÀiÃ����`iÃ`i�
distintos frentes –gobiernos, inversionistas, 
sociedad civil, entre otros– para que las 

i�«ÀiÃ>Ã�`iÃ>ÀÀ���i��Þ�«��}>��i��«À?VÌ�V>�
procesos de debida diligencia en derechos 
humanos. Lo anterior evidentemente 
invita a una mayor proactividad por parte 
del sector empresarial para involucrarse 
expresamente en la adopción de medidas 
y estrategias; incluyendo la evaluación y 
replanteamiento de procesos internos, 
que les permitan cumplir con su 
responsabilidad de respetar los derechos 
humanos.
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�iÃ>ÀÀ���>À�V>«>V�`>`iÃ�̀ i��«iÀÃ��>��«>À>��`i�Ì�wV>À���Ã�À�iÃ}�Ã�̀ iÃ`i�Õ�>�«iÀÃ«iVÌ�Û>�
de derechos humanos, de forma que se facilite su comprensión y acción preventiva en 
casos concretos.

Rediseñar los modelos y/o procesos de compliance para que, en vez de limitarse a 
un esquema de cumplimiento normativo, incluyan etapas de evaluación de riesgos, 
implementación y seguimiento desde una perspectiva de derechos humanos, y de 
medidas de mitigación cuando resulte pertinente, que se aborden transversalmente 
en la organización de la empresa, sus actividades y modelo de negocio. El rediseño 
de los procesos de compliance�`iLiÀ?�iÃÌ>L�iViÀ��iV>��Ã��Ã�`i�iÛ>�Õ>V����Þ��i��À>�
continua, que detecten y aborden fallas u omisiones oportunamente.

"À�i�Ì>À� �>� �`i�Ì�wV>V���� Þ� >�?��Ã�Ã� `i� À�iÃ}�Ã� �i}>�iÃ� �?Ã� >��?� `i�� À�iÃ}�� «>À>� �>�
empresa, para incluir los impactos adversos que se puedan producir en otras personas 
��}ÀÕ«�Ã�V����ÀiÃÕ�Ì>`��`i��>�>VÌ�Û�`>`�i�«ÀiÃ>À�>�°�*>À>�i���]�ÃiÀ?�«>ÀÌ�VÕ�>À�i�Ìi�
��«�ÀÌ>�Ìi� ��«Õ�Ã>À� µÕi� i�� >�?��Ã�Ã� `i� VÕ�«����i�Ì�� Ài}Õ�>Ì�À��� ��V�ÕÞ>� ÌÀ>L>��� `i�
campo, que permita recolectar y analizar información sobre los riesgos que la empresa 
pueda generar a otras partes interesadas. Esto debería incluir enfoques centrados 
en los derechos potencialmente vulnerados, así como en las voces de las personas 
ÌÀ>L>�>`�À>Ã]�V��Õ��`>`iÃ�Þ�}ÀÕ«�Ã°

Participar activamente en las discusiones con las distintas partes interesadas respecto 
de la implementación de la debida diligencia en derechos humanos en las actividades 
empresariales, así como en los eventuales procesos de desarrollo normativo sobre la 
cuestión a nivel nacional e internacional.

“El rediseño de los 
procesos de compliance 

deberá establecer 
mecanismos de 

evaluación y mejora 
continua...”
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